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DIARIO 
DE’: LAS 

SESIONES DE CORTES. 

SESION DEL DIA 19 DE MARZO DE 1821. - 

Leida el Acta de la sesion anterior, se mandaron 
agregar á elIa los votos particulares de los Sres. Dola- 
rea y Liiian, contrarios & la resolucion de las córtes por 
la cual declararon en la sesion de ayer suficientemente 
discutida, y it continuacion aprobada la indicacion del 
Sr. García (D. AntoDio), relativa á que puedan ser admi- 
tidos á recibir grados en todas facultades los que estu- 
dian en escuelas privadas, prévio cl correspondicnk 
exámen; y el del Sr. Carrasco, contrario & esta misma 
rcsolucion. 

x la comísion de Hacienda se rnaud0 pasar un oficio 
del Secretario del Despacho del mismo ramo, ac&mpa- 
nando otro de la Direccion de Hacienda pública, en que 
manifestaba lo urgentísimo que es eI que so resuelva la 
consulta que tiene hecha sobre si ha de proccdtlr k la fi- 
jaciou de edictos para el arrendamiento en pública su- 
basta de los ramos decimales en las provincias de Cata- 

Tambien se mandó pasar & ella &ro expediente que 
remitió el mismo Secretario del Despacho, promovido 
por D. Francisco y Do& María del Carmen Olamos, en 
solicitud de que se les concediese la gracia de legitima- 
cion con dispensa del servicio de costumbre. 

Por el Secretario del Despacho de Marina se remitió 
á las Córks, y estas mandaron pasar á sus comisiones de 
Legislacion y Marina, la consulta que habia hecho el di- 
rector interino y el mayor general de la armada sobre 
si el decreto de 7 de Noviembre del año filtimo, en que 
se prefijan los goces de retiro scgun los aiíos de ser- 
vicio, á Ios oficiales del ejército, debe considerarse ex- 
tensivo á los de la armada, mediante B estar declarada 
por otros decretos anteriores de Ias C6rtcs la perfecta 
igualdad entre unos y otros. 

Iuña., Galicia y Leon, 

X la cotnision de Asuntos y cxámen de cuentas de 
Por el kkcretario del Despacho de Gracia y Justicia Dipu&ciones provinciales se mand6 pasar un oficio del 

ye remitieron dos expedientes, promovidos, el uno por Secretario del Despacho de la Goberuacion de la Penín- 
D. Vicente Lorenzo de Rueda, naturai de Pozaldez, en sula, en cl cual avisaba á Ias Córtes que la Diputacion 
la provincia de Valladolid, y el otro por D. Victor de la provincial de MLlaga habia autorizado at ayuntamiento 
Gándara Riva, residente en la villa de Laredo, en soli- de Alhaurin el Grande para que pudiese reparar el 
citud de dispensa de edad para poder administrar por sí cuarkl de caballeria que existe en aquella villa, echan- 
solo sus bienes. Las Córtes mandaron pasar estos cxpe- do mano para ello de las deudas que á favor de los foa- 
dienlee á la comision de Legislacion. dos de propios existan en poder de primeros y segundos 

contribuyentes, y por cuyo medio se libertaban sus ha- 

1 
bitantes de la carga de alojamientoe y otros grrrvkaenee : 
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tido sin perjuicio de la aprobacion de las CÓrteS, en COn- 
formjdad a] art. 322 de la CoustitUCiOn. 

A la comigion de Hacienda se mandaron pasar tres 
expedientes que remitia el Secretario del DeSpaChO de 
aquel ramo, promovidos, el primero por Manuel Pc- 
rcz, vecino y labrador dc la villa de POZUCIO de Alarcon, 
sobre que SC mandase suspender la venta de los bienes 
que le habian sido embargados para cubrir la cantidad 
de 8.166 PS. vn. en que resultaba alcanzado por el ar- 
rendamiento del vino en el año próximo pasado, permi- 
tiéndosele pagar 2,000 rs. anuales hasta el completo de 
aquella cantidad: el segundo por la Diputacion provin- 
c.jal de Búrgos, pidiendo se declarase si las rentus que 
perciben los cabildos eclesl&sticos y CUraS piTrocOS COll 
el título de primicias deben satisfacer la contribuciolì 
directa como las dem;is; y el tercero relativo al pago de 
las gratificaciones de alojamiento que dejaron de per- 
cibir en cl aIìo 181’7 los oficiales de los regimientos de 
infantería Valencey y la Corona, y cl de caballería de 
la Reina, cuyo pago habia resuelto el Gobierno se hi- 
ciese por gastos imprevistos; y lo remitía á las CGrtes 
para su ulterior rcsolacion. 

Tnmbien SC mandaron pasar & la misma comision 
una instancia dc Juan de la Rosit, vecino de Oliven- 
za, solicitando rebaja en cl arrcndamicnto que le hizo el 
ayuutnmicnto de aquella villa del terreno del campo, 
por haber faltado uno de SUS principales rendimientos; 
y una exposicion de la Diputacion provincial de Búrgos, 
en que hacia presente que muchos pueblos están persua- 
didos de que pueden llenar 10s descubiertos en que se 
encuentran respecto & los fondos de propios, con los 
créditos que tienen á su favor por suministros hechos 
á las tropas nacionales y francesas , creyendo aplicable 
& este caso cl decreto de las Córtes dc 27 de Octubre 
del allo último. El Secretario del Despacho , al remitir 
esta oxposicion, indicaba que las Córtes podian hacer 
con esto motivo una declaracion gcncral. 

A la comisiou de Instruccion pública SC mandó pa- 
sar la exposicion impresa del ayuntamiento de Barcelo- 
na, presentada á las C6rtes en Octubre último, y que 
rcproducia ahora, dirigida ít probar la necesidad de que 
se crija on aquel hermoso pueblo una Universidad litera- 
ria, de CUYO beneficio fu0 privado por su traslacion á 
Ccrwra, cxponicndo los perjuicios que se scguirian de 
que continuase así por m&s tiempo , y Ias ventajas de 
estabkccrla en Barcelona. bl referir los motivos de aque- 
lla traslticiou, presentaba copia de la órden cn que st? 
mandó, en In cual, hablando de la remocion del rector 
y Viccrector, se hallan las siguientes notables palabrns: 
clpOrqUe fueron nombrados por el Gobierno desp6tico 
qu0 tuvieron los co1nuncs. 1) 

COU este motivo hizo presente el Sr. DoEarea que por 
disposiciones de las C6rtes de Navarra de 16 19 y de las 
tiItimw de 18 17 y 181!3 so hsbia acordado eI estable- 
chknto clc una Universidad literaria en Pamplona, cu- 
YO Il.XPCdiCRk pabla sido remitido k la Cgmare de CaS- 
tilia COR motiV0 de cieti imidontes suba]&rnos , y 
deswes habia pasado al Ghbimm, duude existia; y que 

, pesar de haber solicitado la Diputacion provincial de 
Tavarra y el ayuntamiento de Pamplona que se conti- 
LuasB aquel expediente, éste no se habia tenido á la 
Gsta por la comision. En su consecuencia, pidió que 
,e reclamase del Gobierno y se pasase á ella , para 
lue, csamimindolo, manifestase su dictámcn , rescrván- 
losc para entonces la pl-tlabra. El Sr. Presidente le con- 
estó que podia hacer una indicacion por escrito, y las 
Ybrtes la tomarian en consideracion. 

il la comision de Infracciones de Constitucion SC 
aandaron pasar : la queja del Marqués de Rivas y de 
Tons contra el alcalde constitucional de la villa de Pa- 
ornares, por haber reducido & juicio ordinario la con- 
estacion que mediaba entre dicho Marqués y D. M~aucl 
Xarcía sobre desahucio de cierto ‘arrendamiento, en CU- 
Tas providencias decis haberse contravenido por el eita- 
lo alcalde el art. 283 de la Constitucion, pidiendo & las 
Yórtcs lo declarasen así, y que mandasen que el D. Illa- 
luel García le dejase libre su hacienda, y si Kenia per- 
uicios que reclamar, lo hiciese en el término que se- 
iala la ley: la del alcalde constitucional del lugar dela 
serrería, en Aragon, D. Vicente Flores, contra el al- 
:atde dc Molina, por haberse excedido de sus fctcultadcs 
!n concepto de juez interino de primera instancia, for- 
naudo causa sobre un hecho ocurrido fuera de su terri- 
,orio, usurpando las atribuciones de los alcaldes cons& 
,ucionales, por lo cual pedia se declarase haber lugar á 
a formacion do causa: la de D. Mariano Rodrigue% Haz- 
luez, vecino de Val de Santo Domingo, provincia de ‘YO- 
edo, contra el alcalde constitucional, por haber allanado 
as casas de varios vecinos bajo el pretesto de buscar 
91ia de olivo, y por las contínuas infracciones de Cons- 
itucion que dice está cometiendo, por todo lo cual PC- 
lia tambien que se declarase haber lugar á la formakm 
lo causa contra dicho alcalde; y últimamente, la del 
tyuntamiento constitucional de la villa dc Puerto-Real 
:ontra el juez de primera instancia de la ciudad de San 
&xnnndo, por haber infringido los artículos 294 y 296 
le la Constitucion eu un auto que proveyó en 16 de Se- 
;iombre último contra el alcalde constitucional de aque- 
Ja villa, D. Manuel Echevarria. 

Las Córtes oyeron con agrado, y mandaron se hi- 
ciese mencion en este L)iarZo de las felicitaciones que por 
SU instalacion en la presente segunda legislatura les ha- 
bian dirigido el jefe político superior de Aragon; las Di- 
putacioues provinciales de Aragon, Mtircia , Toledo y 
Segovia; el comanclwte general interino de Astúrias; el 
regimiento infantería nacional Imperial Alejandro; los 
ayuntamientos Constitucionales de Zaragoza, Aranjuez 
y Segovia; el pueblo de Canillas de Torneros, obispado 
de Salamanca, con su cura párroco; D. Ramon Gonza- 
lez, vecino de Lugo, y D. Antonio Balbina Lozano Ro- 
driguez, vista interino de la aduana de Zarza la Mayor, 
en Extremadura. 

Tambien oyeron con agrado, y mandaron que igual- 
mente se hicicsc mencion en este %W&J de dos exposi- 
ciones que les habian sido dirigidas por eI jefe político 
superior y la Diputacan provincial de Astúrias , felici- 
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tWolas por SU instalacion en la presente Iegislatura. 
Al mismo tiempo hacian presente la sensacion que había 
producido en aquella provincia la mudanza repentina y 
total del IkIinisterio, si bien reconocieron hallarse esto 
en las facultades del Rey; pero que nada seria bastante 
a desanimar 6 los buenos hijos de tan amada Wria, que 
juraban de nuevo sacrificarse por su independencia y 
libertad, por el augusto Congreso que la representaba, 
y de quien esperaba los medios de asegurar una y otra 
sobre bases indestructibles, y por el Monarca augusto 
constitucional que había jurado sostenerlas, y que tan- 
tas veces habia repetido su solemne promesa; y que IO 
manifestaban así á la faz del universo, para que viese la 
Europa entera que no es una faccion la que domina en 
EspaGa, sino la voluntad general, manifestada del modo 
más enérgico. 

Las CGrtes recibieron con agrado un:1 Memoria so- 
bre el modo de establecer el ramo de medicina y cirugía, 
la cual les fué presentada por D. Ramon Tomasino, 
y mandaron se pasase 5 la comision de Instruccion 
pública. 

Se dio cuenta de un oficio del Secretario del Despa- 
cho de Gracia y Justicia, en que avisaba haber señala- 
do el Rey la hora de Ia una y media del día de hoy 
para recibir & la diputacion de Córtes que debia ir á 
cumplimentar á S. M. con motivo de la solemnidad del 
dia. Las Córtes quedaron enteradas. 

Leido de nuevo el dictámen de la comision de Le- 
gislacion, de que se di6 cuenta en la sesion de 15 del 
presente mes, en que presentaba la comision la base 
que le parecia m&s adaptable para determinar el modo 
en que habrían de concurrir los militares a las eleccjo- 
nes de Diputados á Córtcs, y se mandó quedar sobre la 
mesa para instruccioa de los Sres, Diputados, fué apro- 
bado, y se maudó volver á la misma comision para que 
extendiese el proyecto de decreto correspondiente, en 
conformidad ái la base aprobada. 

Las Córtes quedaron enteradas de una exposicion en 
que 20 vecinos de la villa de Alcoy, resid&es ac- 
tualmente en esta capital, expresaban SUS sdknientos 
do gratitud y reconocimiento al CongreS ((por l:t filan- 
trúpica resolucion acordada en el din de ayer (Qúse la 
SN~O~ WZ~,W~O~) para enjugar las lágrimas que han arran- 
cado f\. los naturales de aquella villa los bárbaros suce- 
sos del dia 2 de este mes. 1) 

Las Córtes aprobaron el siguien& dicthen de la 
comision primera de Legislacion: 

ctLa comision primera de Legislacion ha visto la 
consulta que en 26 de Agosto hizo la Audiencia de Se- 
villa, reducida á si en atencion al bando y proscripcion 
pronunciada por ella misma, segun la ley de Felipe IV, 
título XVII, libro 12 de la Recopilacion, en 1.’ de Julio 
de 8 17, contra los malhechores 1Iamsdoa Vulgarmente 
~iflm de &cija, y en vitiUd de la Cual fueron ejeCufados 

algunos de ellos, podria hacerse lo propio con Pedro Vi- 
llalba, preso dcspues de restablecida la Constitucion, 
solo con la justificacion de haber pertenecido á dicha 
cuadrilla, 6 si deberia oírsele y hacérsele cargos nue- 
vamente. 

Por la primera opinion está la ley de Felipe IV, ter- 
minante en el caso, y por la segunda la falta de verda- 
dera audiencia, tan natural y requerida por la Constitu- 
cion, mucho mas para una pena irresarcible. 

La Audiencia parece inclinarse mas á este part,ido, 
que es el de la humanidad. El Tribunal Supremo de Jus- 
ticia, siguiendo el dictámen de SUS fiscales, se decide 
por la observancia de la ley de Felipe IV, y se desen- 
tiende de la ley constitucional, cualquiera que sea en 
esta parte, por no darle un efecto retroactivo. 

La comision cree más legal el parecer del Tribunal 
Supremo, y no se detiene en fundarlo por excusar mo- 
lestias aI Congreso, y porque sin embargo piensa con- 
cluir su informe proponiéndole que cn uso de SUS facul- 
tades, en obsequio de la ley constitucional y de la equì- 
dad, y con reserva de exa’minar en adelante la mcncio- 
nada ley de Felipe IV y proveer en general lo que con- 
venga en este caso, mande que se oiga de nuevo y 
forme cargos al mencionado Pedro Villalba. 

Las Córtes lo acordadn así, ó como mejor les -pa- 
reciere. 1) 

Tambien aprobaron el siguiente dictamen de las co- 
misiones segunda de Legislacion y ordinaria de Ha- 
cienda: 

((Las comisiones de Legislacion y Hacienda han vis- 
to la exposicion de Antonio Orfila, labrador y vecino de 
AZayor, en Menorca, en que manifiesta que habiéndosele 
eximido por Real órden de 15 de Noviembre de 18 19, 
de que acompafia copia simpIe, del pago de XZ contri- 
bucion general, por haber acreditado ser padre de duce 
hijos varones, se hallaba en pacifica poscsion dc esta 
gracia, y libre de toda carga concejil y demás, que habin 
obtenido cn 18 18 por provision de la CSmnra dc Casfi- 
lla; pero que á prctesto del nuevo Grden dc cosns intenta 
el ayuntamiento de hlahon hacerle pngnr dicha contri- 
bucion; por lo que suplica S las Córtes tengxn á bien 
confirmarle la gracia concedida, 6 conccdcrscla dc nw- 
VO, libertandole dc toda clase de contribuciones. 

Pero siendo contraria esta solicitud B lo prevenido 
en los artículos 8.’ y 330 de la Constituciou, opirran las 
comisiones que las CGrtos dcbcn declarar que no hú, lu- 
gar 5 deliberar sohrc este asunto, 6 determinarán lo que 
creyesen más justo. )) 

Igualmente aprobaron otro de la comision ordinaria 
de Hacienda, que decia : 

ctEnterada la comision ordinaria de Hacienda de 
cuanto contiene el expediente remitido ;i las CGrks por 
la Secretaría de Hacienda, y con vista de cuanm sobro 
el asunto expone la Junta de subsidio cctesjástico, del 
dictamen de D. José Perez Caballero, y COnformbndose 
enteramente Con el parecer del Gobierno, es de di&& 
men que al cabildo y santa iglesia de Valladolid debe 
abonarse Ta cantidad de 28.765 rs., COnsjderando esti 
falta COmO dh~ de un caso fortuita, en el que no h;í 
lugar á la responsabilidad del depositario, Las córtes, 
sin embargo, resolverth lo m&rr convenicnt(e. )) 
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Aprobaron asimismo otro dictámen de la c~mi~ion 
segunda de Legislacion, concebido en estos téI+minos: 

rt~& comision segunda de Legislacion hace presente 
qno el juez metropolitano, vicario general de la provin 
cia eclesi&stica de Santiago, que reside en salamanca, 
rm.mre á las Córtes diciendo que á pesar de lo decre- 
tado por las mismas en la ley de 9 de Octubre de 18 12, 
mandada observar en todos los tribunales Y juzgados de 
la Nacion, y IO que previene su art. 22 del capítulo 14 
para que en las causas en que segun la ley deba admi- 
tirse la apelacion en ambos efectos, se remitan loS autos 
originales h. los tribunales de apelacion sin exigir dere- 
chos COU el nombre de compulsa, las Cuako iglesias sufra- 
gáneas de aquel vicariato, á saber, Avila, Badajoz, Pl:l- 
cencia y Coria, están en posesion, las dos primeras por 
sinodal, y las otras dos por costumbre, de no admitir las 
apelaciones mSts que en un efecto en causas beneficiales, y 
que esta prbctica se ha reclamado por los litigantes, como 
no conforme & dicho decreto, EI vicario no puede mandar 
la remision de autos originales, como está prevenido, por 
ser contra lo literal del citado art. 22, ni que la hagan 
en compulsa, por ser esto contrario al espíritu de dicha 
ley; y pido se sirva declarar eI Congreso, 6 que las ape- 
laciones se admitan en aquellos tribunales conforme tl 
las reglas generales de derecho, G que si subsisten sus 
pr&cticRs remitan los autos originales, que á no interve- 
nir la expresada costumbre, se admitírian sus apelaciones 
en ambos efectos. 

La jurisdiccion eclesi&stica debe arreglar sus proce- 
dimientos á la ley civil, que obra de lleno en el modo 
de seguir los juicios, puesto que los derechos de losciu- 
dadanos se ventilan ante ella por una mera cesion, 6 
más bien condescendencia de la autoridad civil. Así que 
las leyes que arreglan el proceso deben ser unas mis- 
tnag, sin que por esto se pueda creer coartada en lo más 
leve la autoridad eclesiktica ni sus funciones. 

Seguu lo expuesto, la comision opina que tanto los 
suf’ragtíneos de Badajoz, Avila, Placencia y Coria, como 
cualesquiera otros del Reino en donde se observe igual 
costumbre, debertiu otorgar las apelaciones en ambos 
efectos en todos los casos que es& prevenidos por el de- 
recho comun, y en ellos remitir los autos originales, co- 
mo está mandado para los tribunales civiles en la ley 
de 9 dc Octubre de 18 12. Las Córtee, sin embargo, re!- 
miverán lo más justo. 1) 

Dibso ~uonka tambien de otro dictámen de ia comi- 
sion de Macienda, que decin: 

ctE1 8ccrctario del Despncho de Hacienda remite, pa- 
ra qlla las C3rtes resuelvan lo que estimen conveniente, 
una exposicion de la Junta nacional del Crkdito público, 
en la cual manifkstrt que importando más las cargas 
que los productos de las fincas aplicadas en el sitio dE 
Aranjuez al pago de la Deuda pública, deben rebajarse 
las primeras, agreghdolas fi los ramos Q que pertenecer 
por su naturaleza. 
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.ceoa, por estar aplicada al reintegro de los empresarios; 
*loo TS. de las penas de cámara, y 70.000 rs. de las 
ensiones que disfruta el hospital de San Cárlos: y ade- 
&s debe tenerse presente la enorme baja que han de 
lfrir los diezmos de las dehesas de Masarrabusaque J 
.i&&nejor, y los derechos que se perciben por la ace- 
uia del Tajo, que no quiereu satisfacer los pueblos. 

Por aquí se ve que es ideal y aun gravosa la utili- 
ad de las tierras aplicadas h Ia extincion de la Deu&%. 

Pero analizando la comision una por una las cargas 
ue tienen dichas fincas, opina dc conformidad con la 
unta del Crkdito pkblico: 

Primero. Que la de 203.722 rs. destinados para ea- 
kblecimientos públicos se pague de los fondos de la. 
acion, como que están afectos & la admiaistraciou de 
lsticia y gobierno político. 
Segundo. Que las- 54.270 ra. de la parroquia de Al- 

rtjés se paguen á prorata con las demás fincás de1 Real 
atrimonio, en lugar de pagarse interinamente la mitad 
or Mayordomía mayor y la otra mitad por el Crkiito 
úblico, como propone la Junta del establecimiento. 
Tercero. Que los 16.075 rs. para ta cducaciou pú- 

tica se satisfagan de los fondos de la gobernaciou cle 
sk ramo. 
Cuarto. Que los 40.075 rs. para las fuentes de aguas 

ulces se paguen de los fondos municipales; y como en 
ícha cantidad SC incluyan las viudedades y orfandades 
el mismo ramo, así como se hace en todos los que COLU- 
rende el estado de los productos y cargas de las fincas 
2paradas de las de recreo de S, BI., deben pagarse di- 
haS viudedades y orfandades de los fondos del Monke- 
ío de la Real Casa, pues en favor de 41 se hizo el res- 
activo descuento de los empleados, segun lo expresa la 
ota 4.& final del referido estado. 

Quiuto. Que los 45.274 rs. y 5 mw. para la hospi- 
llidad se paguen de los fondos que se destinen á los es- 
tblecimientos de esta clase , siendo uno de ellos 10s 
0. 000 rs. que en el estado de ingresos se ponen con la 
enominacion de pensiones que disfruta el hospital sobre 
arios fondos beneficiales. 

Sexto. Que los 65.763 rs. para medicina y cirugía 
.eben pagarse de los fondos municipales. 

Sétimo. Que los 42.393 PS. destinados á obras civi- 
3s dcbc satisfacerlos el que CO~WPP~ los edificios, y no 
‘1 Crédito público, que pasa 6 venderlos todos, pagando 
ror jornales en el caso que tenga que hacer alguna obra. 

Octavo. Que los 8.800 ‘PS. para botica deben ser 
ambien de cuenta de la municipalidad, ó de un parti- 
:ular farmacéutico por los emolumentos que le pro- 
luzcan. 

Noveno. Que los 7.665 rs. de las viudedades y ar- 
Bndades de militares inválidos deben satisfacerse de los 
‘ondas de la Nacion. 

IXcimo. Que los 34.000 rs. de gastos de puentes 
ìeben correr á cargo de la Direccion general de correos. 

Las C6rk, sin embargo, resolverán lo que estimeu 
más conveniente. b> 

Leido este dictámen, observ6 el Sr. Ca&at (IUF! se 
CkCia en él, entre otras cosas, que parte de las cargas 
se pagasen POP los fondos municipales de Aranjuez z y 
bnia entendido que no los habia en aquel pueblo, y que 
por esti razon no se habia podido armar SU Milicia. POP lo 
mismo pidió que ~1 dictámcn volviese & lrt mmision para 
que 10 rectificaSe. En comprobacion de lo expuesto por 
el Sr+ CadA, recordó el Sr. I&wta que habia pen- 
~etde un8 solicitud del ayun&uniento de &@uez para 
quB @@ b W@&‘W @#i@ cw 9~s atqder B ms obli- . 
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gaciones; y el Sr. Banpuwi manifestó c4ue no debia tra- i 
tarse ahora de si Aranjuez tenis ó no fondos municipa- ; 

ser esto íiltimo; porque idónde iríamos á parar? Lo mis- 
MO que das se lmllau casi todas las fincas que han de 

les, que esto se veria á su tiempo: que de lo que se de- 
bia tratar era de si las cargas que pesaban sobre los pro- 
ductos de las fincas de aquel Real sitio debian satisfmer- 
se por el Crédito público exclusivamente, siendo su opi- 

nion que no, porque á pesar de que estaba oyendo hablar 
de cargas, éstas no lo eran, sino sueldos y obtenciones 
que se pagaban al gobkxnador militar y potífico, al mé- 
dico, etc. , cosa muy distinta de las cargas reales y 
efectivas, como censos, tributos y demás de esta especic, 
y que aun de éstas solo debcria satisfacer el Crédito pú- 
blico la parte que le correspondiese, y el patrimonio Etea 
la otra parte, de que debian responder las demás fincal 
que S. M. se habia reservado. El Sr. li’raik crey que s 
se descargaba al pueblo de Aranjuez del pago de sus obli- 
gaciones porque no tenia fondos municipales,, se dark 
un mal ejemplo á los den& pueblos que no los tenian; 
y que así como estos acudian á los repartimientos veci- 
nales para atender á sus obligaciones f lo mismo debia 
hacer el pueblo de Aranjuez. Expuso el Sr. ITundiola qw 
era cierto y conforme á los principios de justicia todc 
cuanto se habia dicho ; pero que el resultado seria que- 
dar desatendidas de hecho Ias obligaciones màs sagra- 
das: que no podia encargarse al Ministerio de la Gober- 
naciou, segun se decia en el dict&men, el pago de la 
instruccion pública, porque este gasto no estaba com- 
prendido cn los presupuestos. No creyó tmpoco juste 
que se cargasen estos con dichas responsabilidades por 
libertar de ellas á los acreedores del Estado; convinien- 
do con el Sr. Banqueri en que debian satisfacerse por el 
Crédito público y por el Patrimonio Real, segun lo que 
á cada uno correspondiese; aùadiendo que no podis con- 
siderarse el pueblo de Aranjuez como los demás, segun 
habia dicho el Sr. Fraile, porque en 61 no existian pro- 
pietarios, pues todo era del Rey. Y concluyó pidiendo 
que volviese el expediente á la comision para que, dÁn- 
dole toda la instruccion necesaria, rectificase su dictri- 
men y lo propusiese de nuevo. 

venderse; y si In &cion hubiese de cargar con t’antas 
responsabilidades, era preciso que los presupuestos su- 
biesen á una suma inmensa. ¿Y tenemos disposicion para 
cubrir las cantidades con que va á aumentarse la Iista 
de gastos, 6 no? Yo veo que nos vamos cargando más y 
más con el piadoso objeto de descargar á los particula- 
res, y llegarán los presupuestos á tal punto que será 
imposible cubrirlos, habiendo ya muchos pueblos & 
quienes les es imposible satisfacer la cuota que ahora 
tienen impuesta. Así, dcsearia yo que los sellores de la 
comision mirasen esta cuestion bajo los dos puntos do 
vist,a siguientes: primero, si deberán suplirse todos estos 
gastos por sola la parte clc fincas aplicadas a.1 Ckdlto 
público; y segundo, si cs justo y realizable que los bienes 
que se apliquen & aquel establecimiento se consideren 
libres de estas cargas, que no siendo propias de las An- 
cas, han sido impuestas voluntariamente por sus ante- 
riores tenedores. )) 

El Sr. Bang2ceTi pidid que el Sr. secretario leyese la 
que se cargaba sobre los fondos públicos; y +utatlo, 
dijo: ((Señor, ahí tenemos 110.000 rs. que se destinan 
para pagar cl gobierno político, la aùministracion de 
justicia y otros gastos de esta especie. Pero iqui! nece- 
sidad hay de tener allí un gobernador, sea político, soa 
militar, y por quk se ha de cargar esto por las fincas 
aplicadas á extinguir la Deuda del Estado? La adminis- 
tracion de justicia debe pagarse por los propios y arbi- 
trios de2 pueblo, si los tiene; si no los tiene, cuando 
más podrün entrar estas fincas á prorateo con las de los 
vecinos y las del Real Patrimonio, y no de otra manera, 
sin cometer una injusticia notoria; lo cual deben tomar 
las Córtes en consideracion para que no perjudiquemos 
et establecimiento del Credito público, que tan mal para- 
do Ic dejamos en la legislacion pasada. I?ero entrando en 
la presente discusion, debo manifestar que el expedien- 
te está muy desnudo; no hay mtis que una consulta de 
la Junta del CrCdito público, cn la yuc no se detalla, 
como debia hacerse, el pormenor de cada. una dc las 
cargas que se especifican. La comision está escasa de 
luces, y solo se ha guiado, para fijar su dictárncn, por 
el principio general de que las cargas públicas no de- 
ben gravitar exclusivamente sobre las fincas de uno ú 
otro vecino exceptuando á los demás. 

El Sr. SIERRA PA-LEY: Yo considero esta 
cuestion de una manera absolutamente distinta de como 
la ha presentado la comision y la han mirado todos ó 
los más de los Sres. Diputados que mc han precedido 
en la palabra. En las Ancas de Aranjuez y todas las de- 
más que del Patrimonio Real han pasado al Crklito pú- 
blico, hay dos cosas que considerar. Una cosa sm las 
cargas reales afectas á las mismas fincas, y otra cosa 
es la inversion del producto de ellas, El Crbdito público 
tiene obligacion de reconocer y pagar aquellas; pero no 
puede invertir el rendimiento de las fimas en otra Cosa 
que en el pago de réditos de la Deuda con interks ú 
otras obligaciones ordinarias de su instituto. El Xey, 
cuando se anticipó ci cederlas, acompañó á SU lista otra 
de eso que llamó, y la comision llama tambien cargas, 
y que en realidad no son más que 10s objetos en que 
S. hl. invertia sus productos; pero las Córtes, cuando 
aceptaron esta cesion, ó por mejor decir, decretaron la 
aplicacion al Crédito público de algunas Ancas de 10 
que se llamaba Patrimonio Real, no la aceptaron con la 
obligacion de invertir ENS productoe en pagar Ios gas- 
tos municipale de Aran$es ni los dem@ que 88 expre- 

Observando el Sr. Presidente que el dictámen com- 
prendia varios artículos, y que algunos tal vez no ofrc- 
cerian dificultad en su aprobacion, dispuso que se fue- 
sen discutiendo uno á uno, por cuyo medio se observaba 
la costumbre seguida constantemente por el Congreso en 
semejantes casos. En su consecuencia, Zeido el artícu- 
lo 1 .O, dijo 

El Sr. SANCHO: Yo habia pedido la palabra para 
hablar contra todo el dictimen de la comision; pero me 
parece que cuantas reflexiones pueden hacerse sobre este 
artículo recaen del mismo modo sobre todos los demás 
del dictámen. 

El Sr. Banqueri ha indicado u’na observacion que 
no se ha tenido presente por la comision ni por ninguno 
de los señores que han hablado, y es que habiéndose 
aplicado muchos de Tos productos de estas fincas al pago 
de sueldos de los dependientes de Aranjuez, no deben 
estos considerarse como cargas legítimas que deban pe- 
sar exclusivamente sobre estos bienes, ni pagarse por 
parte de la Xacion, sino haciéndose un prorateo con los 
demás bienes del Patrimonio Real. Veo que la comision 
no se ha hecho cargo de esto, que debia ser la base en 
que se hubiese fundado su dictámen. En segundo lugar, 
veo tambien que Ia cuestion es si las fincas que se apli- 
can al Crédito público deben tener sobre sí las cargas 
con que hasta aquí han estado gravadas, ó si se las ha 
de descargar de ellas, pasándolas á los presupuestos or- 
@aarios de 13 Nacion, Ea mi modo de pensar, ~0 puede 
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San (véase el decreto dado sobre el particular); Y es su- 
mamente extrano que la Junta nacional del Crkdito PU- 
b]ico ó eI Gobierno hayan incurrido el1 esta p?rSuaSiOn, 
y se venga aquí con una cucstion que no CS de este lu- 
gar. El Rey, por un efecto de su munificencia, pudo 
muy bien, y era sumamente plausible que aplicase 6 
los gastos municipales del pueblo, á la Iglesia, á 10s 
hospitales y á las demás cosas que ahí se expresan, 1~s 
productos de dichas fincas, y podrid ahora que no le 
pertenecen, aplicar á lo mismo iguales cantidades, mtís 
6 menos, de otras rentas 6 de la cuota de SU dotacion; 
pero que el Gobierno y la comision vengan con Ia duda 
que se cuestiona y calificando los pagos, y qui&n IOS ha 
de hacer, es un despropósito. Principios establecidos y 
reglas hay para atender A las pretensiones del pueblo de 
Aranjuez : muchos otros estãn en SU caso, y las Córtes 
ocurrirh á las necesidades de todos; pero repito que esta 
cuestion no es del dia, ni tiene la más pequeña afinidad 
con las cosas del Crédito público, ni está en las atribu- 
ciones de la comision ordinaria de Hacienda. Si las fìncas 
se venden, se vender&n como está mandado, con las car- 
gas reales afectas á ellas, deduciendo el valor del capi- 
tal que les corresponda del importe de los remates. ;Bue- 
no estaria que se vendiesen con la obligacion de pagar 
todo eso que pagaba el Monarca! Si fuese asi, seria pre- 
ciso dar dinero encima aì comprader, porque ya hemos 
visto que importan mucho más que rentan las fincas ve- 
nales. Por todo lo cual, yo soy de parecer que se diga 
a1 Crédito público que reconozca y pague todas 1a.s car- 
gas reales y afectas á las fincas, si es que tienen algu- 
nas (que lo dudo, ó á lo menos no las veo en ese ex- 
tracto que se ha íeido), y que las venda con ellas. Los 
productos del canal, de los puestos públicos y otros que 
se citan y tambieu ha cedido el Rey.. . (Apzci ftié inter- 
rumpido el orador por eE Sr. Secretario, que leyó cdra pez 
utia parte de la cow&a del C’re’dito ~&Clico.) Con que es 
decir (continuó) que lo que SOD fincas raices no rentan 
ese millon ciento y tantos mil reales, sino que esa suma 
se compone del producto de las fincas y del rendimien- 
to de Ios puestos públicos, el portazgo y otros derechos 
que ha cedido 6 se han tomado, de los cuales unos exis- 
ten y otros no deben existir. .I?ues enhorabuena: las fin- 
cas valdrán solo medio millon 6 menos, y eso es lo que 
ha de recaudar el Crhdito público, sin obligacion de sa- 
tisfacer con ello otra cosa que las cargas reales afectaE 
Sr las mismas, y por parte se pueaen examinar los de- 
más derechos cedidos y las Pretensiones de Aranjuez, 
pasando lo que corresponda á otras comisiones. Ea sus. 
tancia, mi opinion es que el Crédito público reconozcl 
y pague laS Cargas re&% afectas á las fincas de que sf 
trata, Y d0 ningura manera las obligaciones ti objeto! 
en que el Rey iuvertia sus productos, y que al intente 
vuelva cl expediente á la comisi0n.a 

El Sr. SANCHEB SALVADOR: Aquí se ve hechl 
una COnCesion puramente nominal. Cuando se recibe un: 
heretxia, regularmente se acepta con el beneficio de in 
ventario, y nadie omite esta circunstancia; aquí, por E 
contrario, resulta que se nos ha dado una cosa que tien 
m& cargas que productos. Por contliguiente, eI mayor 
domo mayor hizo una donacion que en realidad no 1 
era: Porque es menester hablar claro: iqué donacion I 
la Pre*nk en que las finados cedidas son gravosas, e 
lugar de ser productivas? Asi que será mejor que vuel 
Va esto al Patrimonio Real, porque &e no ~6 ha da 
prendido 8x1 bl&m resultrrdo~ino de cargas que ttm 
fQb&‘e f& PJJm W s & recaer mbre Irr Nacion. PI 
*lQ-tantot CHO QQQ 91 Pedto:~ p ep &q m pc 

[r& adoptarse sc& decir que esto vuelva otra Vez al Pa- 
,rimouioReal para que haga lo que quiera de ello; por- 
pe éste, repito, no cedió á la %cion sino cargas que 
:1 tenia sobre sí, y con las que no puede ni es justo se 
{rave la Nscion. 

l3El Sr. CALDERON: Yo miro la cuestion de otro 
nodo. Las Córtes decretaron en la próxima legislatura 
jasada, á propuesta del Sr. Secretario de la Goberna- 
:ion de la Península, que los propios quedasen á dispo- 
:icion de los pueblos, cou el 10 por 100 aplicado aì Cré- 
lito público por leyes anteriores, con el objeto plausi- 
lle y de pública utilidad de invertirse en el pago de 
3stablccimientos de beneficencia, de enseñanza y de 
salud. 

Si las sumas pagadas al pueblo de Aranjuez perte- 
3ecen á sus propios, es claro que, segun aquella ben& 
Ica resolucion, no pueden las Córtes privarle de ellas, y 
-1eberán satisfacerse de los bienes que estén gravados 
:on esta carga. Si lo están solamente los adjudicados al 
Mdito público, de ellos deberán pagarse; pero si con 
Dios se hallan gravados otros de que no se hace men- 
;ion, no puede prescindirse de que se reparta entre to- 
jos proporcionalmente esta carga. Seria una injusticia 
que solo gravitase sobre una parte de los bienes sujrtos 
h sufrirla, y precisamente de aquella parto de bienes 
que se han segregado para la Nacion, de otros que 1~ 
pertenecen igualmente. 

Si las cantidades expresadas no pertenecen á loe 
ropios, y se daban gratuitamente sin obligacion algu- 
.a 6 por otras causas, es evidente que el pueblo no tie- 
e derecho alguno á repetirlas de estos bienes, y que 
010 podrá reclamarlas del que dispensaba esta gmcia 
del que hacia el pago por otras razones. La Nacion ha 

.eclarado pertenecerle lo que se decia del Real Patri- 
nonio, y á ella toca, segun la Constitucion, señalar 103 
errenos convenientes para cl recreo de la Real persona. 

No veo que la comision haya presentado con toda 
4aridad cuanto es necesario saber sobre los puntos in- 
licados, para que las Córtes puedan resolver con acier- 
o, ni sabemos si el producto de arbitrios y puestos pú- 
)licos subsisten, en cuyo caso, el pueblo ios percibirá 
ibremente, hasta que las Córtes establezcan una regla 
general para todos. Estas consideraciones me obligan & 
lesear que, vclvicndo á la comision el expediente, pro- 
?onga lo que le parezca, teniendo presentes las observa- 
:ioncs hechas y las que puedan hacerse por otros seìío- 
res Diputados, con lo que habr& la instruccion indispen- 
Jable para decidir sin temor de errar en un asunto que, 
por lo que es en sí, y por sus relaciones es de bastante 
gravedad. 

El Sr. GASCO: La cuestion para mí es muy senci- 
Ua, y sobre todo despues de lo que ha expuesto el señor 
Sierra Pambley , que la ha presentado de un modo tan 
luminoso, que con solo recordar lo que ha dicho, basta 
para resolverla con exactitud. Es necesario no confundir 
cosas que son muy diferentes entre sí , como aqui ha 
sucedido; porque se trata de si las fincas que han pasa- 
do al Crédit0 público en virtud de la cesion que ha he- 
ChO S. M. 811 favor de la Nacion de las que antes se lla- 
maban del Patrimonio Real en Aranjuez , continuarán 
gravadas con 108 @stos respectivos á dicho pueblo, y 
enajenarse con la obligacion de responder de dichos 
Wbs. F¡TCI Yo cre0 que aquellas tierras no deban te- 
ner otro grav&men que las cargas reales y efectivas que 
Puan @epI siendo en lo dem&s libres como cu&@- 
m ow de domfnio partiMar. Cuando EI QB&~~B una 
åpcrab e* fdem da8lL iflo gcï le l?i?#MJm Ix& que 1843 



cargas m-des que tiene sobra sí ; pero aquí veo se dicl 
que deben considerarse como gastos anejos á dichas fin 
cas los sueldos que se satisfacen para el gobierno polí. 
tico, el médico y los administradores. Yo no entraré el 
si esos gastos del gobernador y del administrador de 
pueblo pertenece & éste pagarlos ; pero sí creo que nc 
pertenece & las fincas en cuestion. Si se trata de los gas. 
tos respectivos á la administracion de justicia, est,os per 
tenecerán al partido á donde corresponda Aranjuez. LC 
demás de goberuador político debe haber desaparecidc 
ya enteramente, y mucho menos corresponderin satis. 
facer sus gastos á un pueblo que no tiene un palmo dc 
terreno propio. Ahora bien: considérese en qué situacior 
se hallan otros pueblos como Aranjuez con respecto i 
satisfacer sus gastos particulares cuando no tienen pro. 
pios con que verificarlo. Es sabido que entonces los re- 
parten entre sí 10s vecinos que tienen bienes en Ia juris. 
diccion del pueblo , porque al fin todo propietario estl 
obligado á satisfacer aquellos gastos indispensables que 
ocurran en el pueblo donde tiene garantida su propie. 
dad ; y por lo mismo, no teniendo propios el pueblo dr 
Aranjuez, deben repartirse sus vecinos estos gastos pri. 
vativos suyos ; pero de ningun modo es regular que e 
Credito público cargue con satisfacerlos, ni menos los dc 
una administracion que habia allí en tiempo en que e 
Rey soiia ir á aquel Real sitio , y 5t la cual se le habi: 
dado el tono de administracion Real , porque era er 
efecto un sitio para cl recreo de S. M. NO deben, pues 
confuudirse estas dos clases de obligaciones. Esas finca 
deben enajenarse en los propios términos que todas la 
demks, es decir, descontando solo las cargas reales 2 
cfcctivas que graviten sobre ellas, pues los dem&s gas- 
tos solo corresponderian en su caso á los vecinos ó in. 
divíduos reunidos en Aranjuez , y si el pueblo no tient 
medios para satisfacerlos, deberA acudir por medio de Ir 
Diputacion provincial, solicitando los necesarios par> 
cubrir dichas obligaciones. Por todo lo cual me parec< 
que debe aprobarse desde luego el dict8men de la comi- 
sion en los términos que dice el Sr. Sierra Pambley , s: 
es que está conforme con lo que ha explicado S S. ; pues 
si no fuere así , debe reprobarse , como yo por mi parte 
lo repruebo. 

El Sr. CALATRAVA: Creo de absoluta necesidad, 
por lo que ha dicho el Sr. Banqueri, que este dictámen 
vuelva á la comision para que SC rectifique. Se ha pre- 
sentado este dict$men tan descarnado (que creo es la es- 
presion de que se Ila valido dicho señor), que el Con- 
greso no puede formar una Idea exacta de este negocio. 
Así es que cada uno ha hablado en un sentido diferente. 
yo, por lo que he oido hasta ahora, no puedo menos de 
apoyar lo que ha dicho el Sr. Sanchez Salvador. A la 
Nacion se la ha hecho creer que se le hacia un presente 
importantísimo codíendo unas fincas que traen sobre sí 
tantas cargas casi cuanto es su valor. Esta, pues, es 
una restitucion nominR1, porque, srgun se dice, son ma- 
yores las cargas que los productos de Ias fincas cedidas. 

Por lo que han expuesto algunos señores preopinan- 
ks veo que el curso que se quiere dar g este expediente 
va U ceder en perjuicio del pueblo de Aranjuez , que 
ning;una culpa tiene* Estas cargas jquién las ha pagado 
hasta ahora? i,El pueblo de Aranjuez? No ; porque ni ha 
podido ni debido pagarZas, pues no teniendo propios de 
donde satkfacerlas, mal podria hasta ahora haberlo ve- 
rig&o. Siendo, pueS , el Patrimonio Real el que debia 
paqcir]i~s. lc WU~OS á descargar de este peso para que lo 
pague eI pueblo Priguelas quien las ha pagado hasta 

Patrimonio Real. iQué ha hecho este Real Patrimonio, 
más que una restitucion nominal, si las Ancas que en- 
trega las da tan cargadas , que todos sus productos se 
necesitan para cubrir lo que contra sí tienen? En este 
caso, dígasele que se haga cargo de ellas otra vez y que 
se le dan las gracias, 

Es, pues, preciso que este expediente vuelva á, la 
comision para que diga qué cargas son estas, y si son 
estas fincas las que deben pagarlas, ó si deben estar li- 
bres de los gravámenes que antes tenian y que pesaban 
sobre todo el Patrimonio, presentando su díctámen en 
tkrminos que podamos formar una idea exacta y cabal 
de este negocio. 

El Sr. C3IRALDO: Yo suplícaria á la comision que 
tuviese presente que este pueblo es de distinta natura- 
leza que los demás de la Península, pues el de Aranjuez 
se formó de una finca del urden de Santiago, que estuvo 
desde luego destinada á los jardineros y otros depen- 
dientes de la servidumbre Real, por cuya razon estaba 
tambien exenta de Ia jurisdiccion ordinaria, y las pro- 
piedades tienen alli en general un cariicter diferente que 
en otros puntos, Por consiguiente, pido que la comision 
tome todos Jos conocimientos necesarios sobre este par- 
ticular, y vea el modo de dar á este punto una existen- 
cia política de que hasta ahora ha carecido, pues la que 
ha tenido ha sido precaria, y que haciendo la separa- 
cion conveniente, se evite el que se confundan unos de- 
rechos con otros, cuidando que el pueblo tenga la in- 
dependencia necesaria de los empleados, y los emplea- 
dos la tengan del pueblo, del propio modo que la gozan 
todos los demás de la Península. )) 

DeclarGse el punto suficientemente discutido y que 
no habia lugar 5 votar el dictámen de In comision, á la 
cual se mandó volver para que lo presentase de nuevo 
con arreglo S las observaciones que se habian hecho en 
la discusion, observaciones que dijo el Sr. Sanchez Sal- 
aadw debian tener lugar con respe~f~ á hs fincas del 
Patrimonio Real destinadas igualmente en Sevilla al 
pago de la Deuda pública. 

Tambien se mandó pasar á la comision, para que la 
tuviese presente al extender de nuevo SU dickrnen , una 
indicacion del Sierra Pamblcy, que se hallaba concebida 
en los tkminos siguientes: 

((Que el CrCdito público reconozca y pague Rolamen- 
te las cargas reales y afectas á las fincas, y no las obli- 
gaciones íl objeto en que el Rey invertia SU producto. H 

En seguida el Sr. Mortino G%erra pidió la palabra y 
lijo que necesitaba licencia de las Córtes para acercarse 
11 Gobierno & darle una queja sobre un perjuicio parti- 
:Uhr SUYO, pero que tambicn interesaba á la NaCiOn cn 
Sencral. Despues ley6 una carta, fecha en la Carolina > 
?n la que se decia que habian allí sido detenidos cinco 
:arros catalanes procedentes de C&Iiiz, en los cuales ve- 
lia SU equipaje: que habian sido rotas las cerraduras de 
:US baulcs por ei sargento comandante de la partida dc 
‘ortosa, con otras tropelías semejantes. En seguida rc- 
Lord6 al Congreso que cuando se traM de registros y 
.ontraregistros, el difunto Sr. Istúriz habia preguntado 
.l Congreso si pasada la línea de los contraregistros ten- 
.ria nadie que atacar á la propiedad, fuese lícita 6 ilí- 
ib, con guias 6 sin guias, etc. , y que el Congres 2101 
tmthz’dUd acoA que, pasados los contraregi&ws, brlo 

Maria libremente sin ningun observacion ni detenciun: 



._. 
500 10 DE lKAR1;O DE 1821. 

contraregistros debian ponerse muy cerca de la hea de 
10s registros, como media legua, etc., pues si uo, lk- 
garian los contraregistros á Madrid mismo; que esto casi 
aucedia en el caso en cuestion, pues la Carolina distaba 
cerca de 80 leguas del contraregistro más inmediato: 
f-p estos males generales, no por él, sino por la Nucion 
entera, debian evitarse ~ prohibiendo ahohtancente á h 
tropa mezclarse en los asuntos de contrabando, pues ya 
estaban puestos los resguardos militares; y que si no se 
tomaban providencias enérgicas, seguiria el mal siste- 
ma antiguo, en el cual las partidas destinadas & perse- 
guir ladrones los dejaban en paz para que se murieran 
de viejos, y solo atacaban, á pretesto del contrabando, 
A. los carreteros y fi los tragineros útiles, para robarlos 
y estafarlos los soldados primero que los ladrones. Y 
concluyó su discurso pidiendo la mencionada licencia 
para acercarse al Gobierno, sin perjuicio de hacer una 
indicacion para que las Córtes tomasen una medida ge- 
neral. 

El Sr. Presiderzte mandó preguntar á las Córtes si 
concedian la referida licencia, la cual fué otorgada, y 
en seguida dijo al Sr. Moreno Guerra que podia hacer 
la indicacion para asegurar la libertad del comercio in- 
terior , cuando tuviese por conveniente. 

Continuando la discusion del plan general de cnse- 
ñanza pílblica (Ve?zse Zn sesiost eztraordinnrin de 10 de Oc- 
¿wbre cìel &o prdximo pasado), se leyeron las siguientes 
indicaciones do los Sres. Zapata, Cosio, Banqucri, Taus- 
te y Gasco: 

Primera. ((Quc en atencion tl, lo expuesto por el se- 
fiar Secretario del kspacho de Ultramar, solo se ocupen 
1~ C%rkfl en que por el Estado se facilite en todos los 
pueblos de la Monarquía la primera enseñanza, rcser- 
vflndo Para tiempos mfts felices la discusion del proycc- 
to, li cìrcepcion de la parte de que SC hace mérito en el 
tcrcrr nrt~ículo. 1) 

S,ogUh-l. ((Que además se rectifique la enseñanza 
por lln plan interino en todas las Universidades exiskn- 
fes 6 que acordaren las Córtes que hayan de existir por 
ahora. 1) 

Tcrcwa. ((Que para frtcilitar In ejecucion de este 
ph PII 10 wxivo, SC? proceda R Ia diwcusion de los ar- 
títulos en que sc habla do la Unjvcrsidatl central.)) 

T4citìns catas intiicncionps, observó el Sr. LirZnzt ~UC 
dphian asistir los Sccrctarios del Despacho dc la Gober- 
mwion dc 1~ Pt~nínsula y de IJltpr;lmar ct esta discusion; 
á 10 PURÉ ~ntcet6 el Sr. Pr&t?e~~t~ que ya sabiau que se 
Mt~ba discutiendo ri plan de cnscñanza pilblica; pero 
que tal vez se hnllarian ocupados, y por esta razon no 
habrinn concurrido. 

ciitedras que contemple más necesarias, segun las cir- 
cunstancias de cada provincia; y que donde haya Uni- 
versidades se establezca un método de enseñanza uni- 
forme , arregIándole á las bases aprobadas y que en 
adelante se aprueben; de modo que en todas las Univer- 
sidades hayan de enseñarse, con más ó menos exten- 
;ion, las ciencias matemáticas y físicas, las morales y 
políticas y los principios de literatura.)) 

3.” ((Que no se suspenda la discusion del plan go- 
neral de enseñanza ; porque habiéndose aprobado en la 
LegisIatura pasada el proyecto en su totalidad, y asi- 
nismo gran parte de los artículos que abraza, seria 
contraria la suspension al reglamento de Córtes y á la 
práctica que éstas han seguido en todos los asuntos de 
gravedad, cual es el presente. )) 

Leidaa estas indicaciones, dijo 
El Sr. ZAPATA: No me opongo yo , ni los sefiores 

iue han suscrito mi indicacion, á que se verifique el 
?lan de primera, segunda y tercera enseñanza; pero sí 
ìecimos que no siendo posible que á la vez pueda esta- 
llecerse todo el plan, debe principiarse estableciendo en 
;oda la Monarquía la primera parte ya aprobada, que es 
a más esencial. En cuanto á la segunda, decimos que se 
‘ectifiquen las ensellanzas en las Universidades y cole- 
Tios, y que se amplíen las dotaciones que en algunas 
jartes tienen los catedráticos, porque son escasísimas, 
r despues que haya disposicion y posibilidad , se enta- 
lle tambien la tercera parte. Porque si ahora aproba- 
nos todo el plan de estudios en general, incluyendo la 
wimera , segunda y tercera enseñanza, la Universidad 
:entral, etc., estará todo aprobado, es verdad ; pero el 
lesultado será no tener en realidad ni aun la primera 
!nseña.nza. Sellar, es necesario decirlo, aunque no hace 
nucho honor á la Nacion : habremos hecho una ley ex- 
Mente, pero una ley que por falta de medios no podre- 
nos llevar á cabo. Y supuesto que la primera enseñan- 
;a merece la ateucion de las Córtes con preferencia á la 
,egunda, y esta respecto & la tercera, creo que, en con- 
ormidad á lo que ha propuesto el Gobierno , debemos 
educirnos por ahora á plantear la primera ensenanza, 
T dcspues la segunda y tercera, segun la Nacion vaya 
cnicndo medios para poder realizarlas, 

El Sr. PRESIDENTE : En el discurso del señor 
jrcopinante se ha dado una explicacion del objeto de la 
udicacion , que la pone de acuerdo con las del Sr. Ta- 
>ia. Si á las Córtes pareciese que son iguales, se podrá 
imitar la cuestion á si debe ponerse en ejecucion 10 que 
:stá aprobado, sin perjuicio de que se siga discutiendo 
lo demás ; en cuyo caso, con mandar pasar al Gobierno 
lo que estH ya aprobado para que lo ponga en ejecu- 
cion, se llenan completamente los deseos. 

El Sr. PALAREA : La indicacion del Sr. Zapata 
dice que se suspenda la discusion de lo demás, y en es 
ko no convenimos. 

El Sr. GASCO : La indicacion del Sr. Zapata y mia 
no es que se suspenda la discusion, sino que se suspen- 
da el plantearse estas otras partes del proyecto , que 
miramos como imposible so verifiquen por ahora, y de- 
cimos que se adopten en las Universidades aquellas que 
las circunstancias permitan adoptarse. Nuestro objeto 
no es otro que el que se plantee por ahora la primera en- 
sea-% por la necesidad que de ella tiene la Nacion y 
18 utilidad que le debe resultar, y despues se adoptarán 
18 segunda y hiera, segun nuestro estado 10 vaya 
permitiendo . 



t0 & la primera enseñanza; y en cuanto á la segunda, 
que se vaya planteando con más 6 menos extension, se- 
gun -10 permita el estado de las provincias ; y finalmen- 
te, en cuanto á la tercera , que se suspenda por ahora 
cl ponerla en planta, pero no su discusion, porque seria 
una lástima abandonarla en el estado en que se halla ya 
el proyecto, esperando á que mejoren las circuustancias 
de la Nacion para ponerla en ejecucion, )) 

Retiró el Sr. Zapata su indicacion; y leida la prime- 
ra de las del Sr. Tapia, dijo 

El Sr. GARCÍA PAGE: iDesgraciado plan de ins- 
truccion pública, y desgraciada especie humana , que 
siempre tiene que superar dificultades de toda clase 
cuando se propone algun proyecto en bien de la huma- 
nidad! Siempre están los obstáculos en razon directa de 
las ventajas que se seguirian de lo que se propone. En 
la legislatura del ano de 18 14, y aun en la de 13, ya 
csistia este plan de cnseiíanza; pero por más esfuerzos 
que hicimos los indivíduos de la comision de Instruc- 
cion pública, no pudimos conseguir que se presentara á 
discusion. En la legislatura pasada tampoco pudo con- 
cluirse la discusion de todo el proyecto, porque asuntos 
más urgentes, aunque no más interesantes, ocuparon 
con preferencia la stencion de las Córtes. No me deteu- 
dré á desvanecer lo que se ha dicho y escrito contra el 
plan de enseiíanza en varios periódicos y diferentes es- 
critos; m8s bien aprovecho esta ocasion para dar las gra- 
cias á cuantos lo han impugnado y contribuido con sus 
luces á que entremos en esta discusion con mayor suma 
de datos y conocimientos, porque de este modo la rcso- 
lucion será más acertada, y el plan que se adopte scr& 
más perfecto, que es lo que interesa á la Nacion, 

Pero no puedo desentenderme ni oir con indifercn- 
cia que se diga do este plan que es ideal y gigantesco, 
y que para plantearlo se necesita de los caudales de Cre- 
so: que la eomision de Instruccion pública prefiere cl 
cst~ablecimiento grandioso de una Universidad central en 
la córte a las escuelas de primeras letras: que de estas 
no hace la comision el debido aprecio, y que se dcsen- 
tiendo 6 pospone su planta y establecimiento. Con estas 
y otras calumnias semejantes se trata de diferir su dis- 
cusion, y aun en esta mañana SC ha hecho una indica- 
cíon para suspender hasta tiempos más felices IR discusion 
dcl plan general de enseñanza, ocupándose únicamente 
el Congreso en el establecimiento de las escuelas de pri- 
meras letras. La comision de Instruccion pública sabe lo 
que interesa eI que se generalicen los conocimientos de 
la primera y segunda ensefianza, y que la masa de la 
Naeion sepa leer, escribir y contar, porque el hombre 
que ignora estas cosas se diferencia poco dc una bestia. 
Sabe que el pueblo ruso yace en la más profunda ig- 
norancia: que en ól hay muchos idolatras y gentiIcs 
(que es la última prueba de la estupidez), sin embargo 
de que tal vez no hay aún en las naciones m&8 ilustra- 
das establecimientos literarios más magníficos ni pro- 
fesores más tibios que los de la capital del imperio ru- 
so. Conoce Ia comision de Instruccion pública toda la im- 
portancia de la primera enseñanza, la cual ocupa cl pri- 
mer lugar cn el plan que tuvo el honor de presentar á las 
Córtes, y que éstas tuvieron á bien aprobar en la an- 
terior legislatura, dcspues de una séria y detenida dis- 
cusion. 

La comisiou no ha tratado jamks de entorpecer el 
establecimiento de las escuelas de primera letras, y es 
una absurda calumnia lo que se ha dicho sobre esto pun- 
to por varios Sres. Diputados y por muchos ignorantes 

Calatrava era Presidente de las Córt.es, le dije, en nom- 
bre de la comision de Instruccion pública, que ésta de- 
seaba que, con arreglo 6 lo establecido en la Constitu- 
cion, se procediese 6 nombrar la Dircccion general de 
estudios; y pues que estaba aprobado por las Córtes el 
plan genere1 de instruccion pública en cuanto á la pri- 
mera y segunda enseñanza, se podia enviar al Gobier- 
no para que formase los respectivos reglamentos y pu- 
siese en ejecucion los artículos dcl plan aprobados por 
las CMes. Esto mismo solicitamos muchas vcccs los in- 
divíduos de la comision. iEs esto desentendernos de la 
primera enseñanza y entorpecer su cstablecimicnto? $:s 
esto posponer las escuelas de primeras letras al establc- 
cimiento de la Universidad central? El Sr. Calatrava 
me respondió, y yo cedí al peso do sus razones, que 
urgía mucho la discusion de la Memoria del Secre- 
tario del Despacho de Hacienda, que habia además ir& 
nitos expedientes de la mayor importancia, que era 
preciso concluir cn los pocos dias que rcst,aban de aque- 
lla legislatura, y que no ignoraba que todas las nocI1cs 
habia sesiones extraordinarias, habiendo levantado la 
sesion muchas veces á la una de la mallana, y auu á lati 
tres y las cuatro. Por la misma razon, aunque el señor 
Diputado Quiroga insistió en que se concluyese la dis- 
cusion de la ley penal sobre infrìtccionea de Constitu- 
cion, tuvo S. S. que desistir de su empeño. Resulta, 
pues, de lo dicho que la comision, 110 solo ha deseado que 
se establezca la primera y segunda cnsctianza, sino tam- 
bien que lo ha solicitado. 

No desconoce la comision la dificultad de establecer 
6 un tiempo y en un momento la segunda ensciíanza; 
pero ha deseado y desea que se plantee lo antes posible 
y segun lo permitan las circunstancias. El art. 30 del 
proyecto que se discute dice asl: (iEstaS Universidades 
se irán planteando cn toda la Monarquia al paso que se 
proporcionen medios y profesores para verificarlo. )) Luc- 
go la comision conoce que aún no hay medios ni profc- 
sores para esto; pero quiere que exista cl cstablccirnicn- 
to y que se vaya planteando al paso que se proporcioucn 
medios y profesores para vcrifkarlo. Otra prueba jncon- 
trastable de los deseos de la comision son los artículos 
132 y 133. Este dice asi: ((La Dircccion general de cs- 
tudios propondrá al Gobierno los medios que crea mas 
convenientes para ir estableciendo sucesivamente cn to- 
da la Monarquia este plan general de enseñanza. H 

La ignorancia 6 la maledicencia, 6 ambas juntas, 
han extendido otrn voz no menos injuriosa B la comi- 
sion, ir saber : que dcstruia con una mano sin edificar 
con la otra; cs decir, que destruia los establecimientos an- 
tiguos sin poner de antemano otro8 cn BU lugar. Este hc- 
cho prueba que algunos que han censurado el plan gene- 
ral de instruccion pública no se han tomado el trabajo de 
analizar sus artículos, examinando el todo y eI enlacA 
que tienen entre sí las diferentes partes que lo compo- 
nen. i, Quí: digo meditarlo , examinarlo y analizarlo ? Ni 
aun el trabajo de leerlo w  han tomacio algunos; porque 
con solo leer el art. 126, hubieran sabido que In comi- 
sion desea la permanencia de los eatablecirnit:nCos anti- 
guos hasta que se vayan realizando en parte 6 en todo 
los nuevos. El artículo dice así : ((Las Universidades y 
demás establecimientos de instruccion pública, exiskn- 
tes actualmente en la Monarquía , seguiran en ejercicio 
hasta la ereccion de los esti~blccimientos que se prescri- 
ben en este arre@0 general de la enseiianza públiw. 1) 
30 destruye la eomision ; deja lo c4ue habia, y procura 
ademks cdificnr. 

<le *fuer;1 ctcl Con,Teso. Cuando el dieio bSr. Diputado 1 Pero se dice y repite hasta causar náuscss , que cl 
141 
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plan de instruccion pública es ideal Y &antescO, Y que 
para. plantearlo se necesitan sumas inmensas Y mjs de 
1 .ooo profesores, careciendo la Nacion de ambas cosas. 
ESte argumento es mAis especioso que sblido , y única- 
menta tendria fuerza en el caso que propusiese Ia Co- 
misiOn que al mismo tiempo y en Uu momento se Plan- 
tease el plan cn todas sus partes. Pero no es así, como 
SC cvi&llcia Por cl art. 30. Si las enseñanzas que se 
proponen por la comision son útiles yaun necesarias, nO 
dcbc arredrarnos el número de profesores qUc se ncce- 
sita. para, su desempeiío, porque igual ó mayor nihero 
tcncmos ahora para cnscñar cosas inútiles y aun perju- 
tlici;tles. Ademas, quedan mucllas enseiíanzas antiguas, 
y á SU frente muchos profesores bencmkitos; y aunque 
SC e&blccen otras nuevas, no csí'%mOS tan atraSadOS 
que no SC pueda encontrar el número suficiente de pro- 
fcsorcs para su enseÍianza. Mil y más profesores están 
empleados hoy dia cn la enseiíanza de lo que Con Opro- 
bio de la razon se llama filosofía y teología: se enseña 
lo que- SC llama ciencia de pans kmd0, y mil cuestio- 
nes de lnna caprina. iY habrá quien se oponga á que en 
su lugar SC enseiwl las ciencias exactas y naturales y 
todos los ramos de la literatura? Si se necesitan 1 .OOO 
profesores, igual número de espaiioles se emplear& útil- 
mcutc cn formar la juventud espafiola para que sea el 
ornamento de la Narion y un firme apoyo de la Consti- 
tucion. 

En cl reinado dc Fernando VI se principió á sem- 
brar cn Espalia las semillas dc las ciencias íítilcs, y por 
hahcrlns fomcntatlo y protegido Cárlos III , se han he- 
cho algunos progresos en las ciencias físicas y mate- 
mhticas, en lus nobles artes y bellas Ictras. Si las Cór- 
tcs no generalizan estas cnscfianzas, jamks nos pondre- 
mos al oivcl do las naciones cultas; la Europa continua- 
r;i conkínclonos en cl número de los pueblos bárb:tros, y 
111 aurora de la libertad nos dejaria en cl deplorable es- 
tado cn que nos tcnia la tenebrosa Inquisicion. Saque- 
mos todas las ventajas posibles dc la benéfica libertad, 
y pues se Uno tan bien con las artes y ciencias útiles, 
no dcljcmos pasar la ocasion favorable que se presenta 
para que la Espana ocupe cnt,re las naciones skbias cl 
lugar distinguido que obtuvo en cl siglo XVI. Por es- 
tas y Otras razones mc opongo á que se suspenda la dis- 
cusion , y aunque , si se acordase, seria el primero que 
respetaso y obcdcciesc su decision , no puedo menos de 
decir ahora que seria tan indecorosa 6 las Córks como 
injuriosa & la comisiou. ;.QuC se diria en la culta Euro- 
pn? Huy, Analmente , una razon muy poderosa para no 
lwantnr la mano dc la discusion. Las Cbrtes acordarou 
cn la kgislnturn anterior que SC suspendicsc la provi- 
sion dc cAt.tcdrw en las Uuivcrsidsdcs y seminarios con- 
ciliares: y como una consecucucin precisa dc esta rcso- 
lltcion, habrti muchas vacantes, est.nndo 6 la c;lbcza de 
la cusck~nza ~IgUIlOS jóvenes y otras personas poco iris- 
truitlas para cnsctiar de un modo digno de las luces de 
nuestro siglo. Soll tamhicn muchos los frailes que es- 
tin encargados de la ensciianza, y aunque entre ellos 
hny algunos sAbios, hay un número mucho mayor tan 
cnrmigos dc In luz como los antiguos inquisidores. por 
tO(lo 10 dicho 111~ OpOllgO :i ~UC SO suspenda la discusion 
del Plan genoral de cnscimnza , y apruebo cn todas SUS 
p:lrtc’s 1~ indicaciones del Sr. Tapia. 

151 Sr. TAPLB: He dicho eso mismo, y puede verse 
si SC Wpik 18 lectura do mis indicaciones. 1) 

VOlVi6COuS@ k leer, y despuesdijo 

EI Sr. MARTEL: Convengo con las reflexiones que 
aba de hacer al Cohgreso mi &npa~ero CI sr. García 
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)age, y pido que las proposiciones del Sr. Tapia, que 
‘0 apruebo, pasen á la comision antes de que recaiga 
obre ellas rcsolucion alguna del Congreso. Ruego ade- 
pás que los senores que componian la antigua comision 
.e Instruccion pública se reunan con los de la nueva para 
.ar su dictkmcn. Conforme á lo que acaban de aprobar 
IS Córtes en uno de loa art,ículos de su Reglamento iu- 
prior que están discutiendo, ninguna proposicion ni 
,dicion, sca la que quiera., como no sea de negocio ur- 
rente y particular, debe resolverse en las Córtes sin pa- 
ar á comision: este es el espíritu de la Constitucion. Dc 
tra manera se toman providencias demasiado precipi- 
adas y que pueden comprometer el decoro del Congrc- 
o y dc la Naciou. Pido, pues, que las proposiciones del 
Ir. Tapia pasen á la cornision de Instruccion pública, 
bara que en union con los indivíduos que componian la 
ntigua, las examine y proponga á las Córtes lo que Ic 
larezca, á, la mayor brevedad. 

El Sr. GISBERT: Lo propuesto por el Sr. Ikrtel mc 
larece sumamente prudente; pero al pasar estas propo- 
icioncs á la comision de Instruccion pública, pido que 
ca sin perjuicio de que continúe la discusion de este 
dan. Concluyámoslo, SeEor, y no demos lugar á que se 
.iga que Espafia se halla en un estado más miserable 
.ún y miis digno de desprecio que el de los siglos XIII 
r XIV. Pido, pues, que no se suspenda la discusiow )) 

En este estado, se mandaron pasar á la antigua co- 
aision de Instruccion pública, en union con la actual, 
a primera y segunda indicacion del Sr. Tapia, no ha- 
jiéndose tomado resolucion alguna respecto de la tercera. 

En seguida se ley6 la siguiente del Sr. Martel: 
((Aprobada la adicion del Sr, Diputado García, por 

a que se declaran vtilidos los estudios privados bajo la 
;ujecion á exámen para la recepcion de los grados y tí- 
ulos que autoricen para el ejercicio de cualquiera pro- 
ksion, propongo que así como se exige de los semina-’ 
bies y colegios que se conformen y arreglen al plan apro- 
lado por las Córtcs en todas sus partes, para que sus es- 
;udios produzcan los efectos y habilitaciones legales, SC 
nande lo mismo en las escuelas ó estudios privados, 
para que surtan los mismos efectos.)) 

Leida esta indicacion, para fundarla dijo 
El Sr. MARTEL: La comision de Instruccion pú- 

blica en su dict&mcn, tratando de facilitar las luces y 
propagar la instruccion, sentó estos principios (Leyó). 
Ml~ns cuando trató de su aplicacion, nunca dijo que bas- 
tarian los estudios privados para el ejercicio de ciertas 
profesiones. El ministerio pastoral, la magistratura y el 
ejercicio dc la facultad de curar no pueden fiarse, sin 
una monstruosa contradicciou de los principios de la sa- 
na política y de la pública utilidad, á hombres de cuya 
instruccion, probidad y aptitud no esté satisfecha la au- 
toridad. Para esto es indispensable que por la misma SC 
fije la Clase de conocimientos que cada uno dobc poseer, 
lOS libros, 01 órden y método con que debe adquirirlos. 
La marcha de las luces debe ir nivelada con el sistema 
CO~stitUCiOUd, y no puesta en contradiccion con él. En cl 
dia estamos experimentando los males que resultan del 
choque de las opiniones y de la divergencia de princi- 
Pios que ha producido las convulsiones de que actual- 
mente se OcUPa el ingreso, y que no cesa& hasta que 
á laS OPiniOneS falsas de la supersticion y del error su- 
cedan 1a.s de la doctrina sana de la verdadera religio y 
de la filosofía. 

Esta verdad ha sido reconocida por todas las socic- 
dades multas del mundo. Véanse todos los planes de es- 
tuche de Ale-, Francia y otras partes, y SC per& 
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que en todos se exigen las mismas formalidades. Ni se 
me diga que esto es poner trabas á la enseñanza priva- 
da: sca esta libre enhorabuena, como se ha aprobado en 
el proyecto. El Gobierno vele con incesante solicitud 
para que no se minen por ella las bases del G\obierno 
constitucional: empresa Ardua y de no fácil cjccucion. 
Pero si de alguna de estas escuelas privadas quiere salir 
un ciudadano dispuesto Icgahnentc para cl cjtlrcicio de 
aquellas profesiones, sujétese al úrdcn y método tletcr- 
minado por las leyes. Lo contrario seria abrir una brc- 
Cha espantosa al sistema mismo que queremos consoli- 
dar. Pido, pues, que las Cbrtcs se sirvan admitir 6 dis- 
cusion (si así lo estimasen justo) la adicion que he pro- 
puesto, y que se remita á la comision que entiende en 
esto asunto, reunida con Ix que se ha nombrado este 
alío, para que con la debida ntencion proponga lo que 
juzgare mhs conveniente. 

El Sr. PALAREA: Yo creo que cs muy importante 
el que se admita á discusion esta adicion, aunque A pri- 
mera vista parezca opuesta á la base aprobada en el ar- 
tículo 4.“; pues como esta base se estableció con ar- 
reglo á lo propuesto cn todo lo restante del proycc- 
to de la comision, y como este ha sufrido una varia- 
cion esencial por haber aprobado las Córtcs la indicacion 
del Sr. García, yo encuentro indispensable que la pre- 
sente adicion pase á la comision. Porque es necesario na 
olvidar que, si bien todas las ciencias morales y políti- 
cas pueden fácilmente enseñarse en escuelas privadas, 
entre las ciencias físicas y naturales hay muchas que, 
si no es imposible, es á lo menos por ahora muy difícil 
que puedan enseiíarse con In debida extension y solidez, 
sino en estudios públicos y it costa de In Nacion, cn Uni- 
vcrsidades y colegios, por los muchos gastos y grandes 
recursos que exigen; por ejemplo, la química y la bo- 
tánica. ;Qué profesor particular tendrá A su disposicion 
un laboratorio químico y un jardin bottinico, que son 
absolutamente indispensables para poder enseiíar bien 
estas cicucias? En la medicina y cirugía hay mucl~os ra- 
mos que no pueden estudiarse con fruto sin grsndcs rc- 
cursos, Y iqué profesor particular tiene cn Espniín un 
Gabinete anatómico, una escuela de diseccion con el nú- 
mero de cadáveres suficientes para instruir á los discí- 
pu!os en la anatomía y operaciones quirúrgica.!, y una 
sala de cufcrmos donde vean practicar con frecuencia 
estas mismas operaciones en el hombre vivo? De consi- 
guiente, creo que es de sumo interés y absolutamente 
ncccsario admitir á discusion la indicacion del Sr. Mar- 
tel, y que pase á la comision, para que 6sta combine los 
medios que deben adoptarse, á An de que la Nacion, que 
tiene el derecho y la obligacion de asegurarse dc que las 
personas que ejercen ciertas profesiones lo wr;!lqucn 
de una manera útil á la sociedad, no quede defraadatla 
en sus esperanzas y perjudicada en sus verdaderos in- 
tereses. iCuántos ‘no serian los males que podrian sc- 
guirse, si no se adopta el método para que la Nacion 
tenga esta garantía! n 

Declaróse el punto suficientemente deliberado; y ad- 
mitida á discusion la indicacion del Sr. Martel, SC man- 
dó pasar á las citadas comisiones de Instruccion pública. 

Leyóse el art. 34 del proyecto, y fué aprobado sin 
discusion. 

Leido el 35, dijo 
Rl Sr. ECHEVERRIA: Se dice que hab& una Uní- 

versidad en Canarias: wtn cxprcsion es demasiadamente 
vaga é indeterminada. La provincia de Canarias se com- 
pone de siete islas, y cada una consta de muchos pue- 
blos: y así como en el art. 36 se determina el nombre de 

las ciudades en donde se han de establecer las Unioersida- 
ies mayores en la Península, debia hacerse lo mismo con 
la que se elijapara la Universidad de Canarias. Segun mi 
concepto, debia fijarse en la ciudad de la Laguna, capi- 
tal de la isla de Tenerife, cn donde se halla ya estable- 
cida de Grdcn dcl Gobierno. Ik est.e modo se cerrarin la 
puerta 6, competencias y disensiones con la Gran Cana- 
ria, que pretende se traslade este establecimiento, por 
un derecho imaginario de antigüedad de conquista, á la 
ciudad de Santa Cruz de las Palmas,,su capital. La isla 
de Tenerife es sin disputa la mayor y más poblada, y 
y la que más contribuye, y es tambien la más @mtraI, 
porque como puede verse en la carta corogrkfica de Ca- 
narias, se ahorran los estudiantes de la isla del Hierro, 
estando la Universidad en la Laguna, tres embarques 6 
navegaciones, siendo la escala desde esta isla á la GO- 
mera, de la Gomera á Tcncrifc y de Tenerife tí. la Gran 
Canaria. La Gomera y las Palmas tienen qnc hacer dos 
viajes 6 pasar dos trawsías para llegar g la Gran Cana.- 
rin, y para ir k Tenerife solo uno, el m8s breve y menos 
peligroso. La ciudad do la Laguna es la que ofrece mh- 
yores comodidades 6 la grntc de letras, porque es la mús 
abundante y de un clima fresco y sano, COSI la preroga- 
tiva que le ha dad@ naturaleza sobre los otros pueblos 
litora!es, de que en tiempo de fiebre amarilla, cruelísimo 
azote de la especie humana, sirve de seguro asilo Q 
cuantos se refugian á ella, por estar situada á cierta al- 
tura bastante eminente sobre el nivel de las aguas del 
mar; de suerte que en ella se libra todo cl mundo de 
esta horrorosa epidemia, porque scgun lo Ila acreditado 
la experiencia en repetidas ocasiones, nunca se ha pro- 
pagado este maligno contagio. Por tanto, pido que In 
Universidad de Canarias permanezca en la ciudad de la 
Laguna, de la isla de Tenerife, segun lo exige la conve- 
niencia pública por las razones que dejo manifestadas, y 
son muy fkles dc demostrar hasta la evidencia, así cn 
el úrden morat como en cl dsico-mntcrn&tico. 

FJ Sr. FLOREZ ESTRADA: Estoy t,an penetrado 
como pueden estarlo los srfiorcs del proyecto, de las Kran- 
des ventajas econGmicas y morales que rcsulkrian á la 
Nacion en disminuir el número de las Univcrsidadcs dc 
primer órden. Por esta razon, á pesar del amor que ten- 
go á mi provincia y 5 la Universidad en que recibí la 
educacion, no me lcvantaria á reclamar en su favor, y 
principalmente daspues de haberse nprobado ayer la pro- 
posicion del Sr. García, con lo que el Congreso ha des- 
truido el monopolio de las luces, si la comision hubio 
se limitado el número de estas Universidades á una, 6 
cuando m8s á dos en toda la Península; mas habióndolo 
extendido á nucvc, no podria callar sin faltar á mi deber. 

Mientras por nuestra desgracia la teología y las le- 
yes sean las principales, si no las únicas profcsioncs li- 
terarias que den pan en Espafia, no veo ningun funtla- 
menta para que la comision proponga dos dc ostos osta- 
blccimientos en Andalucía y ninguno en Astúrias; para 
que proponga uno nuevo en Canarias, cuya pohlacion no 
llega á 150.000 almas, y trate de abolir el rluc se halla 
ya establecido en mi provincia, cuyo número de habi- 
tantes no baja de medio millon; para que proponga ha- 
cer 8 costa de la Kacion uno nuevo en Búrgos, cuando 
esta provincia puede aprovecharse del de Salamanca, de 
donde no dista cuatro leguas de buen terreno, y trate 
de suprimir el que se halla establecido en &túrias, y 
dotado 5 expensas de 8~ fundador, que ha sido un astu- 
riano: cuando Múrias es un país cercado de mar 6 de 
grandes montañas, cubiertas de nieve la mayor par@ 
del año, y cuando qucdaria d 60 &uaa de dietancia de 



la Universidad más inmedíata; CUandO Astúrias es Una 
de las provincias m8s pobres, y que Por esta sola raza*, 
iguales las demás circunstancias, sin Universidad en el 
mismo país, quedaria más perjudicada, porque no Po- 
drian aquellos naturales mantener igual número de es- 
tudiantes en otra Universidad. 

Adem&, no debemos desentendernos de que de nin- 
gun modo conviene aumentar el número de descon- 
tentos contra el sistema y contra las Córtes, y sin duda 
lo aumentaríamos inútilmente quitando ú 10s pueblos 
que en el dia tien& Universidad los medios de subsistir, 
que resultan de lo que los estudiantes consumen en 
ellos. Dije inútilmente, porque no debiendo, en sentir 
de la misma comision, realizarse por ahora su proyec- 
to aunque las C6rtes lo aprueben, seria inútil la alar- 
ma de saberse q&e para m&s adelante se habia de su- 
primir una Universidad que en el dia drjsbamos exis- 
tir. El fruto de esta medida no seria ninguno, y el dis- 
gusto que causaria seria demasiado efectivo. 

Así que, pido que teniéndose en consideracion todas 
estas razones y otras que se producirán por los seiiores 
que tienen pedida la palabra, vuelva este artículo á la 
comision y lo presento de un modo más conforme con 
los deseos de todas las provincias y con la proposicion 
del Sr. García, aprobada ayer por cl Congreso. 

El Sr. GISBERT: Seiíor, dos cosas debemos pro- 
ponernos en el seiialamiento del número de estas Uni- 
versidades. La primera es no multiplicarlas en tanto ex- 
tremo que se d& una excesiva proporcion á los espaìio- 
les para seguir la carrera literaria con detrimento de la 
agricultura y de la industria, cargándonos de este mo- 
do de muchas gentes que no pudiendo luego ser coloca- 
das por la mcaura con que estarún determinados los 
destinos, vengan ú ser nocivas á la sociedad 6 incapa- 
ccs de abrazar luego alguna útil profesion. A esto pare- 
ce que ha aspirado la comision, y yo no puedo menos 
de conformarme con sus idcas. Pero (y es lo segundo 
que debemos proponernos) hemos de consultar it que su 
número no sea tan escaso que haga costosa intolerable- 
mente la carrera literaria, como sucederá si solo subsis- 
ten nueve Universidades de tercera enseñanza, segun 
proPone la comision. Yo entiendo que todo se concilia- 
ria bien cxtendióndolas hasta doce. Veo que por lo ge- 
neral las nueve Universidades se sitúan dc tal manera 
que no disten entre sí másque de treinta y cinco 6 cua- 
ronta y tantas leguas, que es una distancia regular y 
prudente; pero hallo dos grandes huecos en laPeninsu- 
la, y uno fuera de ella. El primero es el que media en& 
Santiago por una pnrtc, y Salamanca y Búrgos por 
otra, puesto que la primera dista de las segundas sobre 
80 1Wuaa. Otro tnnto sucede con Granada respecto de 
Jralencia, de la cual dista sobre diez jornadas. Y no vec 
una justa razon para que las provincias y los pueblo: 
que existen en estos enormes intermedios hayan de su. 
frir un perjuicio que en todos los demás de la Nacior 
esti precavido con la buena proporcion que se ha da& 
k la distancia de las otras Universidades entre sí. Lc 
ig-uaklad de los dereches y de los beneficios entre todo: 
10s @moles me parece poco respetada, si no llenamor 
&Qa huecos que acabo de indicar. 

Por la misma razon echo menos otra Universidad el 
las islas Baleama, sin IR cual los benemoritos habitante 
de aquella parte de nuestra Monarquía no podr&n segui, 
la CBrwa de las ciencias superiores, sino á fuerza d 
grandes ãtsbos Y de Ir dokrmea y arriesgada separa& 
dmma familias W Ptaduce k mediaoion de loe marea 
* ~~~~*~~~~~e~n~~ 

de nueve Universidades al de doce, SC prevengan estos 
inconvenientes. 

El Sr. Conde de TORENO: Yo me Icvanto para 
apoyar la indicacion del Sr. Florez Estrada k favor de la 
Universidad de Oviedo. Creo que debe considerarse la 
situacion geográfica y topográfica de los países para que 
las Córtes puedan decidir dónde deben ponerse Univer- 
sidades. 

Astúrias, hasta que sea miis fkil la comunicacion, 
está, respecto de las demás provincias, casi tan aislada 
como Canarias. En todo el invierno hay pocos puntos 
para comunicarse con Castilla y demás países limítro- 
fes. En este tiempo, que es precisamente cuando deben 
venir los estudiantes á Castilla, las nieves son abundan- 
tísimas. Por lo mismo, mientras no se faciliten las co- 
municaciones, debe mantenerse esta Universidad. Hay 
otras razones. Las Provincias Vascongadas tienen más 
facilidad de comunicarse con Astúrias que con las del 
interior, porque son mk fáciles las comunicaciones por 
mar, y tienen más interés de que se deje Universidad en 
Oviedo que el que se establezca en Rúrgos ú otro pue- 
blo de Castilla la Vieja. AdemBs, la de Oviedo debe man- 
tenerse como un monumeuto histórico, pues es institu- 
cion de un hombre célebre, D. Fernando ValdCs, el que 
hizo las bien conocidas instrucciones , y quien habién- 
dose hecho desgraciadamente famoso en esta parte, de- 
be serlo en la que realmente honra su memoria, como 
es el establecimiento de una Universidad. Hablo en esto 
como interesado, ya por mi país , ya tambien porque 
siendo de mi familia aquel inquisidor general, me inte- 
resa su memoria, y deseo que se sopa que fué arrastra- 
do por las ideas de su tiempo en puntos de iuquisicion, 
al paso que fomentaba las luces. Y pues es monumento 
histórico, y difícil actualmente la comunicacion de As- 
túrias cou Castilla, debe dejarse por ahora esta Univer- 
sidad, hasta que se faciliten las comunicaciones de las 
provincias. )) 

Concluido este discurso, so ley6 la lista de los sefio- 
res Diputados que habian sido nombrados para ir & cutn- 
?limentar zi S. M. Con mùtivo de la solemnidad del diu, 
y fueron los siguientes: 

Sres. Espiga. 
Dolarea. 
Ezpelcta. 
Solanot. 
Pino. 
Ramos García. 
Montoya. 
Canedo. 
Cosío. 
Canabal. 
Echeverría. 
Yuste. 
Loizaga. 
Azaola . 
Torre Marin. 
Marin Tauste. 
Conde de Montenegro. 
Lobato. 
Cepero. 
Arriek. 
Gabcza. 
Ugarte @. Gabriel). 
clalto. ’ 
Tamm, ~ 



Salió la diputacion a dcsempefiar su encargo, por teres en que haya un gran número dc jurisms y de te& 
ser llegada la hora que S. M. habia scfialado para re 
cibirla. 

logos? iDebe multiplicar profusamente la cnsetianzs 
de ciertos ramos privativos de determinadas profesio- 
nes? En caso de hacerlo , jreportarh la sociedad tale9 
ventajas que equilibren los gastos y recompensen los 
sacrificios? d la comision no le importn que haya unti 
Universidad con toda la escala de conocimientos en 
cada pueblo de In Monnrquia; pero debemos ver cada 
uno de estos establecimientos con relacion it la sociedad 
entera, no G un pueblo determinado. 

. 
Il Prosigui6 Ia discusion que se habia interrumpido co. 

este motivo, diciendo 
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Mi opinion particular, como lo expuse en la comi& 
sion, es tan opuesta & que haya mUs de nueve Univw- 
sidadcs para la tercera cnsefianza , que sostuve que CI 
Estado no dcberia costear ninguna. He cedido al di&&- 
men y mayor sabiduría de mis compañeros ; pero mi 
opiniou fué que el Estado no costeara 6 nadie la cnw- 
tlsnza que necesikse para una determinada carrera, si- 
~10 que exigiese ciertas pruebas positivas de haber ati- 
luirido los necesarios conocimientos. El que va ti do- 
Iicarsc d uua profesion debe costear su ensefiRnza, pues 
10 hace entonces sino emplear un capital para cobrar 
lespues sus réditos é intereses. Mas supuesto que la co- 
mision ha admitido que hrtsts la tercera cnserì:ulza deba 
ser gratuita, no perdamos dc vista, cu~nnlo se trata da 
aumentar cl número dc estas Universidades, algunas 
importantes observaciones. 

: ( 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA : Antes de con 
testar ú, las observaciones del Sr. Conde de Toreno res 
pccto de la Universidad de Astúrias, me parece oportnn 
hacer algunas observaciones generales sobre este artícu 
lo, que ha sido cabalmente uno de los que m&s ocupa. 
ron Ia atencion de la comision desde que EC formó est 
proyecto 811 el aiío de 18 14. ConociG desde luego qul 
el deseo de conservar los antiguos establecimientos, es 
aficiou, ciertamente laudable, que tienen todos los hom 
bres á aquellas casas donde se educaron, el amor de Ir 
propia provincia, el poder de la costumbre, y otras mu 
chas causas reunidas, habian de oponerse fuertemente 
a la supresion de ciertos establecimientos literarios; sir 
embargo, no siendo posible á la comision satisfacer e 
deseo de todas las provincias, estableciendo en ctlda un: 
do ellas una Universidad para la tercera enseiianza, adop 
tó ciertas reglas generales que le sirvieron de base part 
sus decisiones. 

Para conocer , pues, el acierto G equivocacion COL 
c4ue estii extendido este artículo, es menester tener pre- 
sente esa misma base general ; porque si las Cbrtes s 
1 imitan ;i considerar aisladamente las razones que se pre. 
seutcn para el establecimiento ó continuaciou de unf 
Universidad en tal ¿í cual punto, nvunturarlin mucho e 
acierto, por más que lo apetezcan. 

Debe tenerse presente, ante todas cosas, que segur 
el plan presentado por la comision, en cada czxpitul de 
provincia se establece una Universidad; de modo que 
aprobhndose la divísion geográfica del territorio, que cree 
que ha presentado ya el Gobierno, y siendo 1n6a de 40 
las provincias en que queda dividida la Península, 41 
serán las Universidados. Estns , es necesario no olvi- 
darlo, comprenden todos los estudios mas útiles, sir: 
tratar por esto de deprimir los que hasta ahora han usur- 
pado el pomposo título de mayores; es un hecho, por con- 
siguiente, que en Oviedo habrà una Universidad de es- 
ta clase, así como suceder& en las otras provincias. Ade- 
mas, si las Universidades literarias tal como existen dc- 
ben subsistir hasta que se establezcan las nuevas arre- 
gladas al propuesto plan, y si segun el Ios conocimicn- 
tos útiles ú todas las,profesiones los costea y facilita el 
Estado en todas las provincias, la cuestion queda redu- 
cida 6 este úuico punto : ,en ctkntas partes ha dc cos- 
tcar el Estado la enseñanza necesaria para legistas y 
teólogos? No se trata en este lugar, vuelvo á rcpctirlo, 
sino de ciertas chtedrãs que hayan de establecerse en 
algunas Universidades para ensenar derecho civil, cáno- 
nes y teología ; y en no perdiendo de vista este punto 
esencial, se faciIitar8 en sumo grado la cuestion presen- 
te. Entonces, á mi entender, no hay más que examinar 
los gastos que trae k la Nacion esta enseñanza pública, 
que debe ser gratuita, y compararlos con Ias ventajas 
que w  siguen a la misma Nacion de tener en gran abun- 
dancia juristas F tcblOgOS. Por eso insinue al principio 
que no puede considerarse este asunto aisladamente y 
,-+oll respecto á una provincia 6 pueblo, sino abrazando 
y reuniendo en un solo centro todas las relaciones, para 
juzgar lo que exija Ia conveniencia general del Estado. 
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Una de ellas es r4uc por el cst;lbIccirriícnCo de 10.3 jui- 
:ios de conciliacion, fruto brméfico del r&imen consti- 
;ucional, van á quedar sin ocupncion un gran ninnwo clf3 

zucstros abogados. En arrcglknlose los Códigos, y que 
;engan la sencillez y claridad apetecidas, SC: 8cca otra 
‘uente de litigios y quedan sin ocupcíon otra gran par- 
ic!; y si las CGrt es aprueban eI proyecto que va ú In+ 
wtar la comision de c4uc tengo el honor de sor incliví- 
iuo, y SC establecen juncdos para ciertas causas criilrj- 
lalcs, aun quedarán m&s letrados wndcnados al cício. 
Lsí, no veo la razon de aumentar la eneeiianza frtil /t 
:iertas profesiones, cuando vamos disminuyendo Ia ne- 
:csidad de cstas profesiones mismas. 431 clero, wgun sc 
Iebe esperar del proyecto formado por cclcsi&ticos que 
eunen la virtud á la sabiduría, debe tener rclacion coa 
as necesidades religiosas de EspaRa, con su pohlscion, * 
ron sus recwos y demás datos necesario3 de rlue no SC 
mede prescindir; por lo cual no creo aventurado el pro- 
wticar que deberá irse disminuyendo cl número exce- 
ivo de eclesiásticos. Juste es proporcionar la conve- 
Liente ilustracion, que es la base de la verdadera pie- 
.ad, á todos los que ae dediquen & cata profcsion santa; 
lero tambien manifesM el Sr. (Xsbert que van á t&sta- 
llecerse con abundancia seminarios concilfarm, para 
JUC 108 eclestisticoa adquieran al mismo tiempo la ne- 
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morqenb ocwre eata reflexion: @ene la Nacion in- 1 q 

Segun la indicacion del Sr. Garcia, aprobada por al 
Congreso, los estudios privados de estas facultndw, 
acreditados competentcmcnte (que eso scrk materia de 
otra discusion) , bastarlin para ejercer estas profcsixws. 
Así, de ayer á hoy ha variado mucho el estado de la 
cucstion. Si para ejercer estas profesiones se necesitase 
precisamente haber estudiado cn establecimientos pílbli- 
cos, hsbria más razon para pedir que se muItiplicnwn 
semejantes establccimicntos; pero adoptado por base que 
la sociedad admitirá con cierto exlimen y condiciones 6 
los que intenten ejcrccr alguna profesion, aunque hayan 
estudiado privadamente, se disminuye la nc!cesitfad de 
sostener la Nacion (sobre todo en cl estado clc pobreza 
en que est& ,y estará por largos afios) unos establcci- 
mientos lujosos para costear la ensefianza peculiar h 
ciertas profesiones. 



cesaría instruccion y los hábitos saludables de una edb- 
cacion moral y cristiana. 

Vemos, Por consiguiente, que las dos profesiones que 
l~&n menester exclusivamente esos establecimientos van 
ú quedar mucho mris reducidas: la primera por el arrc- 
glo de Códigos, por los juicios de conciliacion y el es- 
tablecimiento de jurados: la segumkt, porque solo dehe 
hahcr los eclesiásticos necesarios para el bien de las al- 
mas y el decoro del culto, y no un lujo sulkrflu0 con 
daño de la sociedad y poco provecho de la religion 
misma, y porque ademhs va & establecerse para Sn edu- 
cacion y enseñanza mayor número de seminarios con- 
ciliares. 

es 
BI: 
El 

I se 

Estas son las razones generales que las Córtes, en 
mi sentir, deben tener presentes; y yo no sé si resultarh 
entonces, como consecuencia palpable, que hasta el uú- 
mero de nucvc Universidades para la tercera enseiíanza 
es sobradamentc excesivo. 

Conviene mucho que la primera enseñanza sea uni- 
versal, para que SC instruya la Nacion , y porque la 
Constitucioa lo previene cuando exige desde cl afio de 30 
ciertos conocimientos para entrar á ejercer los dere- 
chos tIe ciutlstlnno. Esta enscktnza forma cn el plan el 
círculo mks extenso. lkspues hay otro queabraza la se- 
gunda cnsetianza 6 los conocimientos útiles a todas las 
profesiones, y que por lo tanto debe ser bastante espa- 
cioso, pero no tanto como el anterior. Mas el tercer circu- 
lo, que comprende la enseñanza solo útil á ciertas pro- 
fesiows que fitcilitall medios de subsistir, debe ser muy 
reducido y estrecho. No per&& mucho la Nacion en tc- 
ner pocos jurisks y teólogos: cada uno puede adquirir 
privadamente los c0nocimientos que necesite para su 
profcsion, y ya que el Estado costee algunos estableci- 
micntos para facilitar esa ensefianza, sea al menos con 
sobriedad y cconomia. 

1 es 
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Si cu vez de estas reflexiones generales, atendemos 
las reclamaciones de cata ó la otra ciudad; si queremos 
conservar dgunas Universidades solo en clase de monu- 
menttjs históricos, como ha dicho mi digno amigo el se- 
ilor Coiklc di! Toreno, 6 por respetar los vestigios de la 
nntigücdnd 6 por otras cousitleraciones semejantes, en 
esc caso se hace cada din mies impracticable est,c plan. Se 
impugna & la comision por haber propuesto un modelo 
idcal, mk3 bello que practicable, y al mismo tiempo se 
Opon obatkculos ú que se rcnlice. Cada nueva Univcr- 
sidacl que SC proponga, dificulta cl plan, y robando mc- 
dios 4 los cono~i~uicntos útiles 6 totIw las clases de la 
sociedad , sc pnsnn 6 aquellos menos necesarios, y pro- 
pios cxclusivt~ukcntc do algunas profesiones: esta cs 1: 
clikrtwin. Cndn clitcdrn do teología 6 lexcs que costec 
la Swion, cierra la ascucln dc un pu~hlo y coudcrla t 
IR harb:íric ít una Parte dc: la i\llonnrquía. Así, reputo un: 
cspwie do injusticia privar ti muchos do lo necesario po 
rcgnlnr prírtfiganwntc rí unos pocos, 

l~tlspuw de 10 que he mnnifc?stado, no tengo que de- 
cir cuk kjos estoy de aprobar lo que ha propuesto el 
Sr. COtd? tk Torcno rwpccb & la T-niversidad de Ovic- 
do, y tengo In desgracia de no hallar bastante súlidas sus 
razones. Una dc ellas ha sido la situacion de aquel país, y 
la diiknltad que hay para salir de la provincia á buscar 
fl~rR ~%OS Conocimientos. &o perdenin mucho aquellos na- 
tuniks wdkwlo privadamente adquirirlos. Pero iesa ra- 
ZW~ tieu@ h fuerza que SC le supone? No por cierto. Er 
IJrimt’r lu@r, los estudiantes no van á las Universida- 
des Por el mea de Noviembre: generalmente en Españz 
~8 empiezan ha @stxba en Octubre. Pueden, pues, mli! 
Irn ~fi~&n~~ d* b%hS fo 81 za98 de &Qembre, qtd 

.El Sr. C’ABRERO: Aunque venero el dictámen dc 
L comision respecto al número de Universidades de tw- 
era cnsellanza, me creo obligado en union á la nueva 
Isttmcin que ha hecho el Rdo. Obispo, ayuntamiento 
onstitucional, cabildo eclesi&stico y Universidad litera- 
ia de la ciudad de Huesca, que se ha diskibuido, á SU- 
litar al Congreso que, si lo juzga oportuno, haga exten- 
ivo cl número k dicha Universidad, pues parece lo re- 
laman la política, la economía y la moral. La política, 
)or las muchas ventajas que tal establecimiento propor- 
:iona, así 6 la ciudad como á toda Ia comarca de don- 
le van los estudiantes á cursar, como son todos los par- 
klos de Huesca, Jaca, Barbastro, Benabarre, valle de 
bb, parte de Cataluña y Navarra: pues siendo el ker- 
reno de Huesca abundante de frutos, pero falto de ex- 
twxion de ellos y de consumidores, necesita para sus 
especulaciones de la circulacion del numerario, y este 
se hace efectivo por el consumo de los frutos, por el pa- 
go de posadas, salida de electos industriales, estipendio 
de catedráticos y dependientes del establecimiento, y 
por causa de los grados mayores y menores que se con- 
fieren. Se evitan tambien los muchos perjuicios que su- 
fiirian IOS naturales de dicha comarca si tuvieran que ir 
h cursar g Zaragoza, no tanto por la distancia (que en 
algunas Partes no baja de 32 leguas), cuanto por el 
mucho mayor precio de los efectos de primera necesi- 
dad, Y Pr~c@alrnente por el triple coste ii 10 menos que 
fienen he PoaodRs, .b que MI wgtia -que muchos de 

escelente estacion, y luego vuehen á sUs casas por 
ayo, cuando todos los caminas esthn ya transitables. 

haber sido fundada la Universidad de Oviedo per un 
Eor inquisidor, no es ciertamente la recomendacion 
ás fwornblc; y si fuera posible que el Congreso ile UN 
icion libre imikrn la conducta de aqUe híCU0 tribu- 
11, J-O propondria que se suprimiese esa Universidad ii& 
Z&TJ a~clo~is, rzsi colno prohibia la Inquisicion por esa 
la causa obras absolutamente inocentes. 

Concluyo, pues, volviendo á mi primer propósito, Ú 
sisto en la conveniencia de que no se atienda en este 
mto 6 pretensiones particulares, sea de pueblos 6 de 
*oviucias, sino al fin único y grande, que es el bien 
Imun de la sociedad. 1) 

El Sr. Conde dc TORENO: Quisiera hacer una prc- 
mta al Sr. Martinez de la Rosa. Estoy con S. S. en que 
rldria más dejar absoluta libertad de &udiar estas fa- 
Lltades, y que la Nacían no pagase estos establecimien- 
9. pero mientras las cosas continúen CODO hasta aqui, 
;tL que en Andalucía se dejan dos Universidades , una 
I Sevilla y otra en Granada, que por su localidad y dis- 
ncia parece que no la necesitaban tanto como otras 
:ovincins en donde no se establecen. En Andalucía no 
I seguramente donde se necesitan mSs teólogos y ju- 
stas, pues hay abundancia de estas lumbreras. iQué 
otivos particulares ha habido para dejar en esas pro- 
ncias, que distan poco, esas dos Universidades? 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Deseo satisfa- 
:r al Sr. Conde de Toreno . y me prometo lograrlo con 
na observacion muy sencilla. En Andalucía se debe 
jnsiderar que hay actualmente seis provincias ; que 
mfina por la parte de Sevilla con Extremadura, donde 
3 se establece esta tercera enseñanza; por el centro con 
, Mancha, donde tampoco se establece, y por la parte 
3 Levante con Mtircia, donde no puede quedar tampo- 
1. No parecerá, pues, una demasía que se establezcan 
3s solas Universidades de tercera enseñanza para una 
ctension de terreno que comprende, bajo este punto de 
ista, nada menos que nueve provincias. 
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los que aspiran B la carrera eclesiástica (los que de or- 
dinario son de escasas facultades), no pudiendo concur- 
rir d Zaragoza, SC contentariun con un estudio privado, 
con las cortas nociones de una escasa ~rarn&tica y su- 
perficiales conocimientos dc la moral, y acaso viéndose 
los Sres. Obispos en la dura precision de no tener mi- 
nistros más idhneos, tuvieran que valerse de éstos, pues 
sabido es que nadie obra sus negociados sino con los 
medios que se le ofrecen y vienen ii mano. Seiior, tengo 
el honor de hablar delante de tres Sres. Obispos nctua- 
les. Estos seiiorea confesar6n de buena fí? cl apuro en 
que se veriã su espíritu si deseosos de desahogar su celo 
en beneficio de la salud espiritual de sus diocesanos, 
uo pudieran efectuarlo por falta c$ ministros idúneos; y 
en esta premura pueden hallarse los Rdos. Obispos de 
Jaca, Barbastro y Huesca, si de esta Universidad se 
quita la ensetianza de teología y jurisprudencia ca- 
nónica. 

Reclama tambien la economía, pues en nada se 
grava el Gobierno, ni para’ fábrica, que la tiene suntuo- 
sa, ni para biblioteca, que igualmente la tiene comple- 
ta, ni para pago dc catedrkticos y dependientes; y con 
tanta mas razon, cuanto que si, como dice la comision, 
su ha de poner en un punto dctcrminndo la enscñnnza 
de medicina, habiendo en es& Universidad cinco c&te- 
draa dc esta facultad, se podrun subrogar otras tantas de 
aquellas ciencias que se juzguen más útiles. 

Ultimamente, reclama la moral este cstnblecimionto, 
pues siendo la ciudad de pequeña poblncion, no ofrece 
objetos de relajacion ni diversiones que estorben In apli- 
cacion, cst,ando tan á la. vista del jefe de In escuela, que 
con tanto intcrk cela su conducta, así rondando en rl 
tiempo de la vela, como haciendo responsables á los po- 
sadcros sobre su vida y costumbres. 

Además, Sefior, si en este Congreso se dice frecuen- 
temente con razon que del bien particular dc IRS pro- 
vincias resulta cl bien comun de In Nacion, constando 
este distrito de que se habla de mas de 250.000 almas, 
y habiendo sido libcralcs las Córtcs con la villa dc hl- 
coy, que solo consta de 12.000, no wgcro scan monos 
liberales en un punto de interés nada inferior, y con 
tanta más razon, cuanto que estando cl sistcmq actual 
todavía no cntcramcntc consolidado, no concibo RCR po- 
lítico cxaspcrnr los Wtnos de un crecido número de es- 
pai~ol~s, en quienes linria una itnpresion mks funesta la 
sustraccion de esto establecimiento que (no dudo dccir- 
lo) si se les gravase con cuhdruplc contribucion. 

Por cuyas razones, suplico al Con~rcso que. pcsan- 
do con su natural sabiduría las ventajas que puedn ofrc- 
cer cl dicMmcn dc la comision con los jnconvellicntes 
referidos, se sirva acordar que la Universidad dc Huesca 
sea comprendida en cl número de las tlc la tcrccrn cla- 
se, como cosa conI’orme y aun reclam;ltl;l por Ia políti- 
ca, por la economía y por la moral, 6 las Córtes dispon- 
drkn, como sicmprc, lo m;is conducente tí la felicidad de 
la Piitria. 

El Sr. TAPIA: Este artículo y cl siguiente ticnon 
culace cou la segunda dc mis indicaciones. en que digo 
que todos los estahlccimicntos litcwrios cxistentrs sc 
:~rrrgleii á las bases tic cl;tc plan de enscknza; y así, 
no se trata. dc suprimir ningun esta1~lecimiento literario 
(j Lnivcrsiciad existente, sino de que se modifique 15 ar- 
regle su euscñnnzi~. Podian estos dos artícu!o3 pasar li 
l¿k comision para cluc!, oido cl Secret;wio de la Gobcrna- 
cion tic la Pcuíwuln, propusiese 10 convcnicntc, y se 
cvit;lri;l es:;t discusian tan prolija. 

El Sr. CABRERO: Yo lo que pr.:tendo c< que la 

Universidad de Huesca quede entre las de tercera clase. 
El Sr. MARTEL: No molestaré k las Córtes contes- 

tando A lnu razones que ha expuesto el Sr. Cabrero, y 
solo diré que adernks de que por una castlxlidnd sé muy 
bien cuáles son las rentas de la Universidad de Huesca, 
que ciertamente son escasísimas, prescindiendo de esto, 
haré una pre&unta & los Sres. Diputados de Aragon, y 
es, si quieren que se suprima la Universidad de Zaragoza 
6 la de Huesca, porque necesariamente ha de suprimir- 
se una de las dos. Es preciso tener tnmbicn presente lo 
que ha dicho el Sr. Martinez de la Rosa: que debemos 
mirar al bien gencrnl, y no al particular de cada pro- 
vincia. y de cada pueblo. El colegio de Vergara pide que 
se estahlczca allí una Universidad mayor, y lo mismo 
otras varias corporncioncs, y cs imposible cumplir los 
deseos de todos. Así, la comision desde ahora, ó 5 lo 
menos yo por mí, insisto en que, conforme A la base ge - 
neral, no puede quedar en Huesca una Uuiversidad de 
primera clase. 

El Sr. RAMONET: Serlor, aunque la reclamaciou 
que voy á hacer por la Universidad de la ciudad de Va- 
lladolid, donde nací, parece que corresponde al artículo 
siguiente, co:no ho visto á otros sc’iores hacer iguales 
reclamaciones sobre lo mismo en este artículo, hc pedi- 
do la palabra con cl objeto de hacer presente al Congre- 
so que el ~011~ rnk fatal que dcsgraciadamentc podria 
darse á la provincia de Vnlladolid cs el dc la traslacion 
de su Universidad á otra capital de Castilla. La dcmos- 
trscion de esta vcrdnd se hark conocer pesando la gra- 
vedad de los perjuicios con IRS cortas ventajas que vau 
á resultar de la medida que SC proponc por este proycc- 
to en cuanto h la traslacion de la Universidad de Valla- 
dolid á otra capital; medida que podrA considerarse co- 
mo indebida y aun violenta. M& dc 1.000 estudiw~tos 
acuden á Valladolid anualmente, con cuyo número ha- 
llan muchas familias recursos para sub.l;istir, yi% w la 
asistencia domóstica y ya en el consumo de los alimw- 
tos, etc.; concurrir3ndo muchos pueblos dc su inrncdia- 
cion con la seguridad que ticncn en cl despacho 6 sali- 
dä de sus artículos. Es iguslmcntc cierto clac todas w- 
tas familias han de padcccr, unas mas que otras, y las 
dcdicarlns h la asistencia dornktica pcrtlor~n 110 mnnos 
que las otras estos medios que tienen de subsistir. Así 
que la mayor parte de las familias que cornponc:n aquel 
distrito 6 comarca, dedicadas ya á la asistencia domés- 
tica. ya al tr&Bco, van á rcducir$n :i In indigencia. Y al 
ver venir sobre sí un mal tan trasct:ndcnt;d sin prcosen- 
tar un bien conocido, ino podr6n darse por agr;Lvi:idos 
y reskhrse con todos lf>!i efectos (k la irnprmi(Jll (10 (111 

mal rccibi~lo, do cuirlquicr mano que VCII~;L’! .ji á r,onsu\ta 
dc los p~c:hlos de Castilla 6 de los pwircs da familia que! 
tuviwxi que remitir allí Sus hijos :i r~stufIi;~r, se tratilsc 
ahora de cstahlcwr un:t Cnivcrsitlatl mayor, HC cloKir¡a, 
mc: atrevo á clccirlo, por unanimidad :i Valladolid, con 
preferencia ;i cualquiera otra cxpital 6 ciudad df! (Asti- 
lla, por aventajar á todas, no solo cn la abundancia (ic 
comwtiblea y comodidad clc sus precios, sino cn la pro- 
porcion de la asikncia particular por las familias que 
cstiin dedicadns á ello, por el rnrjor trato y cultura de 
muchas familias acomodwkw, y por los edificios que 
i~u;~lmcntC sirvon á este objeto de cnscìianza, mmo por 
la tcmperxtura.. . (.l+ se le aill0.r umpi» diciendn gzte aa& 
itidhl; por la tkrnpcruturn, digv, pwque donde llay nic- 
bias c&l Ia :LtITlhf(!ra t(?mphd¿l, HSi Corrw donde llay JI¡+ 

ves haw frio. k’ esta ~nivcrsidarl, que existe (Ie&! ~1 
,siglo XIII con c~lcbridarl, como lo atcstiglan 103 mu- 
chos -Ahi que cn todos ticrnpos la han í:nuol&ci&~, ;,s(I 



ha de quitar ahora sin exigirlo una utilidad pública bien minuirIo. Las C6rtes harían, en mi opinion, UII desacier m 
manifiesta? La que ha creido la comision haber para i to si aprobasen cl artículo que se discute, y si por con- 

i propouerlo así, cuyo dictámen impugno, ha sido el pro- siguiente decretasen que hubiese cn In Península nueve 
porcionar una igualdad de distancias, concentrando, di- Universidades de las que antes SC llamabau mayores. El 
gámoslo así, estos establecimientos eu todas las pro- Sr. Nartinez de la Rosa ha probado COII muchas y srjli- 
vinciw , das razones ?o supórfluo que será en adelante un núme- 

Para hacer ver eI corto valor y menor efecto de esta ro tan crecido de establecimientos de tercera cnsc%ianza, 
ventaja, bastará decir que han ido siempre á estudiar á y yo no harb mtis que añ&ir dos reflexiones quic mc 
Valladolid jóvenes de las provincias de Vizcaya, Navàr- parece no se han tocado, y á ltis cuales considero muy 
ra y Zaragoza por una parte, y Astúrias, Galicia y has- difícil cl responder. 
ta del mismo Salamanca por otra, no obstante haber Uni- Aprobada la base que tan sãbiamento propuso nyw 
versidadcs en algunos de estos puntos. ¿Y por qué? Por- cl Sr. García, se han quitado al ingenio las fuucrtos ca- 
que sus padres prefirieron que anduviesen aquellos 30 denns que hasta ahora. le han sujetado cn este punto, y 
6 mús leguas uzla vez al aào, á precio de que se halla- cada indivíduo podrà remontar el vuelo de SUS estudios 
sen en un pueblo dc más ventajosa situacion para su sa- tan rhpidamentc como se lo permitan su talento y SU 

aDlicacion. La libertad, madre de los adelantamientos, 
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lud y buen trato, al mismo tiempo que para sus adelan- 
tamientos en todos sentidos; porque además de la pro- 
porcion de SUS estudios, los juristas tienen en Valladolid 
un nuevo motivo de progresar en este ramo Con el tri- 
bunal de apelacion, donde pueden adquirir una buena 
prhctica forense. Es además onerosísima al Estado esta 
traslacion; porque ;cómo es creible que ninguno de los 

catcdraticos allí avecindados se sometan á mudar de do- 
micilio? Ser& preciso jubilarlos y dotar de nuevo $ los 
que los reemplacen, y habilitar edificios con gastos enor- 
mes en uno y otro. Ahora bien: resta solo hablar en abs- 
tracto sobre la utilidad de su traslacion, Me parece que 
no puede haber mås ventaja que la de las distancias para 
los viajes, que es muy pequeña, Y si para el cl’ccto se 
me indica como mejor punto á Búrgos, le echo la ben- 
dicion, porque no he visto otro pueblo m;ls á propósito 
para nieves y frios. Y estas cortas ventajas, ;,cuánto 
tiempo les duran á los estudiantes? Una vez al ir al cur- 
so, y otra cuando vuelven & sus casas. iY es esta ven- 
taja comparable con la que tienen los estudiantes en los 
ocho meses que dura el curso, en la comodidad del tem- 
Peramcnto, de la asistencia, alimento, etc., que se han 
hecho ver? Con que para estar mal ocho meses se les 
proporciona una pcqueìla ventaja de dos dias: me pare- 
ce que este cs un cálculo de evidente equivocacion. La 
justa dcmarcacion de distancias en una provincia á un 
punto cktrico viene bien para las cabezas de partido, 
para tribunales, para las Audiencias, para los jefes po- 
líticos ó jueces subalternos, para casas de correos y para 
tidas las demás cosas convenientes ti la mejor cxpedi- 
cion de los negocios del Gobierno, como el de comuni- 
car úrdencs, etc. : para toda esto es muy propia esta 
concentracion, pero no para los cstablccimieatos de que 
ahora tratamos; porque siendo la ventaja que se conse- 
puiria por dos 6 cuatro dias, es ninguaa con respecto & 
los ocho meses del curso y & las comodidades de su asis- 
tcncia. parkulor y salubridad de temperatura y alimen- 
tos. ilsí, pido que SC deje la Universidad como estaba en 
Valladolid, y entre tanto, suplico que se lean las repre- 
sentaciones dc la Universidad de Vhlladolid, de la Dipu- 
tacion Provincinl y de la. sociedad 6junta patriótica, que 
tinge entendido obran cu el expediente, y ha resuelto 
cl Congreso que se tengan presentes á su discusion. 

El Sr. VICTORICA: Qradczco al Sr. Gisbcrt cl 
iuterés que ha tomado en que se establezca tambien la 
tcrcwa Cnseñauzu en la Universidad de las isla9 Balea- 
rw eu cuyo pensamiento insistiria yo gustoso á imita- 
ciou de otros Sres. Diputados que la han pedido para 
sus Provincia% si uo estuviese persuadido de que apro- 
hd ~1~ Vez la b@te que propaso ayer el Sr. Gada, 

Nas de deberse WJENS~W el ntimw do Universidada 
f%cfu bYa la hXz% lense-, ea indispen&ble dis- 
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o animar& todo, y cada uno escoger& el tiempo y las 
)roporcioncs que mejor le parezcan para emprcndcr esta 
i la otra carrera. Los ingtinios no ciuedarim sepultados 
)or fa1 ta de medios, y no se ver&, como hasta aquí, el 
lue muchos necios prosperen en el foro, solo porque tu- 
rieron proporcion para barrer siete íi ocho afios con SUS 

layetas el polvo de las Universidades. Con la 1iberk-I 
‘odo se arregla: el verdadero s5bio prospera, y cl que 
10 es para UU género de estudios tiene que retirarse y 
reguir otro camino por el que puedan trepar sw fuer- 
:as físicas 6 morales. Pudiendo todos estudiar en escue- 
as privadas, es indispensable que en las públicas, que 
:ostea cl Gobierno, haya profesores eminentes que COn 

a fama de su saber atraigan á los discípulos. De otro 
nodo se verian desiertas y desairadas, y ninguna utili- 
lad producirian. Estos profesores es imposible que los 
laya en todas las c&edras, mientras no estén competen- 
,cmente dotadas. La experiencia ha acreditado que Por 
o general las cátedras de nuestras Universidades han 
?stado desempetiadas por principiantes y jóvenes que 
uego las abandonnn cuando se les presenta otra coloca- 
Son más ventajosa, Pocas excepciones se pueden pre- 
rentar de esta re@a, debidas á circunstancias particu- 
.ares, 6 á la buena dotacion de algunas cátedras de pri- 
ma 8 & lo más de vísperas El Gobierno no puedo pro- 
porcionar estas crecidas dotaciones sino en poquísimas 
Universidades; por lo que yo opinaria que solamente se 

estableciese la tercera cnscilanza en cuatro puntos COD- 

veaicntemente situados, que podrian ser Madrid, SeVi- 
Ha, Barcelona y Santiago. A ellos concurririan los que 
quisiesen oir por uno 6 más años á algun profesor Ch+ 

bre, y en los mismos SC podria mantener un foco de IU- 
ces que alumbrase con su resplandor el resto de la ET- 

paña. 
Hay otra segunda rcflexion poderosísima para que 

sea en adelante muy reducido el número de Universida- 
des donde se d% la tercera enseìianza, y CS que pudien- 
do cualquiera estudiar privadamente todas las ciencias, 
es indispensable que el Gobierno se asegure en ciart.as 
ocasiones de la idoneidad dc los sugetos. Convengo con 
el Sr. Martinez de la Rosa en que no debe haber gran 
número de letrados; pero los qw haya, deben ser bue- 
nos, pues ti-en que desempeñar en la sociedad las más 
importantes ‘y honoríficas funciones. En cuanto á los 
abogados, para que hubiese los meramente precisos, y 
AJOS fUQ@n bdOS buenos, nada creo mnkibuiria t,anto 
~0~0 una absoluta libertad, pues en esta materia, como 
en otras muchas, el interk particular ve m&s que nadie; 
Pro en CUautu & los jueces, sien!tpre considero preciso 
adquirir UXI documento de idoneidad, el. cual nadie mc- 
br eb dtkkk? que ka catedr8tims e&&lecidos en las 



Universidades’de tercera enserianm Para que el Gobierg 
no se asegure de que los grados solamente se confíeren 
6 los beneméritos, es indispensable que los catedráticos 
sean buenos y de confianza, lo cual no SC puede verifi- 
car con muchas cátedras pobremente dotadas. La vigi- 
lancia sobre el debido rigor en los exámenes será r&s 
activa, siendo pocos los puntos en que puedan adquirir- 
se los grados; y COMO esta operacion solo se hace una 
vez en la vida, es muy corto el perjuicio que tendrán 
algunos estudiantes por la distancia en que se hallen de 
la Universidad. Lo que les importa es poder estudiar 
donde se les presento mejor proporciou, y este precioso 
beneficio ya se les ha concedido. Por lo demás, insisto en 
mi opinion de que no se aprueben nueve Universidades de 
tercera enseiianza en la Península, y que se establezcan 
pocas, pero excelentemente arregladas. 

Mieutras pronunciaba el Sr. Victorica el anterior 
discurso, se presentó la diputacion del Congreso que 
habia ido á cumplimentar á S. M., y el Sr. A’s~iga, que 
llevaba la palabra, dijo: 

c(S. M. ha oido con su natural agrado los generosos 
sentimientos que de orden de las Córtes le ha hecho pre- 
sente su diputacion en este dia tan plausible, en que al 
mismo tiempo que se renueva la fausta memoria do la 
promulgacion de la Constitucion, se celebran los dias de 
la Reina su augusta esposa. 

El Sr. PRESIDENTE: Las Córtes están satisfechas 
del buen desempefio de su diputacion, y en la favorable 
acogida que ha tenido de parto de S. M. ven uua nueva 
prueba de los sentimientos de adhesion al sistema cons- 
titucional, de que S. 111. se halla animado. 

Concluido el discurso del Sr. Victorica, que habia 
sido interrumpido con este motivo, se declaró el puuto 
suficientemente discutido, y que no habia lugar á votar 
sobre el art. 35, el cual se mandó volver á la comision, 
para que teniendo presentes las observaciones hechas 
en la discusion, y especialmente lo resuelto en la sesion 
anterior á propuesta del Sr. García, lo presentase de 
nuevo. 

Leido el art. 36, los Sres. Gasco y Mzlñoz Z’arre~~ pi- 
dieron que volviese á la comision, supuesto que habia 
vuelto el anterior; y el Sr, Cartel añadió que debia vol- 
ver porque no estaba exacta ltt parte relativa á las pro- 
vincias de Ultramar, segun le habian manifestado al- 
gunos Sres. Diputados de aquellas provincias. Declarbse 
en efecto no haber lugar á votar el artículo, y se mandó 
volviese á la comision. 

Leido el 37, dijo 
El Sr. LASTARRIA: Hablando de los bibliotecarios 

dice el art. 37 que será de su cargo la enseaanza de la 
historia literaria y bibliográfica. En el inmediato siguien- 
te se encomienda la historia de la teología á, los cate- 
dráticos de esta ciencia. Lo mismo sucede en cuanto á 
las de legislacion y derecho público eclesiástico; es decir, 
que la enseñanza de la hi&oria de la teología y de las 
legislaciones Icivil y canónica corresponde h los respcc- 
tivos catedráticos: de manera que los bibliotecarios ‘no 
tienen obligacion de instruir en la historia de las referi- 
das facultades, supuesto que se pone á cargo de sus ca- 
tedrkticos adecuadamente, porque sin esa enseñanza mal 
so pueden comprender las lecciones elementales que de- 

ben dar de esas ciencias. La misma razan milita sin du- 
da en cuanto á los catedráticos de todas las demás cien- 
cias naturales y políticas. Efectivamente, sin las nocio- 
nes de la historia literaria de cada facultad, no pueden 
comprenderse á entera satisfaccion los conceptos é ideas 
que de ellas se enseñan. iPor qué se exige en cuanto al 
derecho civil y canónico y á la teología que los catedrá- 
ticos den noticia de la histeria de estas ciencias? Para su 
perfecto aprovechamiento. Luego los otros catedráticos 
deben exponer la historia de sos respectivas facultades. 
Por ejemplo, el que aprenda geometríadebe saber progre- 
sivamente la historia de esta ciencia, desde que la cco- 
nomía de las naciones de la márgen del Nilo, procuran- 
do reparar la confusion de linderos territoriales causa- 
dos por sus inundaciones, descubrieron y ensclíaron las 
primeras nociones geométricas. i Con qué inexplicable CU- 
riosidad no se aplican los alumnos á recorrer los progrc- 
sos verificados hasta su tiempo! El amor propio no puede 
dejar de entusiasmarse al reparar los jóvenes que Pitá- 
goras sacrificó 100 bueyes blanccs á los dioses por ha- 
ber encontrado la demostracion de que el cuadrado de la 
hipotenusa, del triángulo rectángulo cs igual á los dc 
los otros dos lados opuestos; al notidr los adelantamientos 
hechos, que redactó Euclides, y al ver el vuelo rápido 
en los últimos tiempos de Newton, Leibnitz y Bcrnullis 
hasta Alcmbert, La Croix, etc. i&ué laudable emulscion 
no les infundirA la comparacion de la época de Pitágo- 
ras con nuestra casi coetánea de Pascal, quien natural- 
mente, sin estudio ni noticia de esta ciencia, la inventa, 
y hace por sí 5010 aquel mismo descubrimiento celebra- 
do con sacrificios por su autor Pitágoras! No será me- 
nor el estimulo de la presunciou natural ó del amor pro- 
pio dc los alumnos para competir en el adelantamiento 
de la instruccion respectiva de las otras ciencias escu- 
chando las lecciones de su historia. 

Pongo tambien por ejemplos de la química que rc- 
conoce por su fundador á Thales, 6 quien siguieron 
otros empíricos y los alquimistas, que errando descu- 
brian cosas en que no pensaban, y cuyos hechos se liaa 
valorizado y sistematizado en el órden natural, despues 
de Bacon de Berulamio, en nuestro tiempo cspecialmen- 
te por Lavoisier, Chaptal, Certolct, Proust y otros sá- 
bios que cultivan esta ciencia. Digo, en resúrncn, que 
pues los bibliotecarios no tienen que instruir de la his- 
teria de la teologia ni de las del derecho civil y canó- 
nico, cada uno de los otros catedráticos do las lecciones 
de la histeria respectiva á la ciencia de su cargo. A.gre- 
ga el artículo la bitliografia, y digo dc ella lo propio 
que de la historia literaria, porque el catedrútico no SO- 
lo debe instruir de los progresos da la razon humana 
en la facultad que enseña, sino tambien de los mejores 
autores que han escrito sobre la materia á que 60 deben 
contraer; porque la bibliografía ER enseña pare que se 
sepa apreciar el mérito de los conocimientos que se co- 
munican y se hallan consignados en los impresos, y no 
se podrá formar una confianza y justo aprecio de ellos 
sin saberse no ~010 la vida del autor, mas tambicn la 
ocasion y circunstancias en que escribió la obra. Man- 
dar á un bibliotecario que cnselic nociones dc bihliogra- 
fía, es ordenarle que ponga una escuela de pedantes. 
Digo, pues, que por lo que respecta á la enseñanza de 
historia literaria, se exima de ella al bibliotecario, para 
que cada profesor de noticia de los progresos de la ra- 
zon humana en su ramo; y en cuanfo á bibliografía, 
cuando mús encomeudaria yo al bibliotecario la obliga- 
cion de dar nociones del autor que se le pide Iara leer, 
á fin de que se sepa su espíritu y se acierte á iaterpre- 
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tarle con las noticias de la ocasion y del motivo Con 
que escribió la obra, sin que basten esas nociones ge- 
nerales, que solo pueden hacer eruditos & la violeta: 
erudicion de que estuvieron muy distantes los anticuos, 
porque estudiaban en las cosas y no en los libros. LO 
contrario que practicamos, tal vez puede ser una de las 
causas del atraso de la razon humana, cou ese cúmulo 
de libros. Repito, pues, que al bibliotecario se le debe 
eximir de la enseñanza de la historia literaria, y que 
cada profesor enseñe la de su facultad; siendo evidente 
que el medio de que estimulen los maestros á los discí- 
pulos para dedicarse y empeiíar m&s sus talentog en el 
estudio de las ciencias, es el que cada maestro dé noti- 
cias dc la historia literaria de la facultad que enseba. 
Así que el artículo deberia decir: ccá cargo de los biblio- 
tecarios el que instruyan oportunamente de la ocasion 
y circunstancias en que se escribió el libro que se les 
Pida. )) Y en cuanto á In parte de historia literaria, que 
se encargue solo 6 los catedráticos: y Por lo que toca á 
la numismática y antigüedades, den los bibliotecarios 
sus lecciones entre tanto que no se erijan sus correspon- 
dientes cátedras. 

El Sr. GARCÍA PAGE: Me parece que el Sr. Las- 
tarria ha partido de un principio equivocado, y así im- 
pugna uua cosa que seguramente no propone la comi- 
sion. Seré muy breve, porque fàcilmente esta resuelta 
la dificultad. Ha querido hacer ver S. S. que la comi- 
sion propone que el bibliotecario ensene la historia lite- 
raria, y cree que esto deberiau hacerlo los cat.edrbticos 
respectivos. El Sr. Diputado confunde (sin que sea esto 
ofender su ilustracion) la historia literaria con la histo- 
ria propia de cada ciencia. En cuanto 8 estas, veamos 
lo que dice la comision. Tratándose de la teología, dice 
(Ley6 el nrt. 38); luego la historia de la t,eología está á 
cargo del profesor de esta ciencia. Vamos al punto de 
principios de legislacion civil (Leyó el art. 39) ; con que 
cl que explica el derecho civil enseña tamhien su histo- 
ria. Vamos al derecho canónico (Zeyó el art. 41); es visto, 
pues, que el que enseña derecho canónico ha de enseñar 
su historia tambien. Lo que se pone á cargo del biblio- 
tecario es la historia literaria en general, y no la parti- 
cular de cada ciencia. Así creo que todo el erudito dis- 
curso del señor preopinante ha estribado en un supuesto 
equivocado. 

El Sr. ARRlETA: Quisiera preguntar á los señores 
dc la comisiou si creen de buena fé que puede haber un 
hombro que enseñe digna y cumplidamente la historia 
literaria. Son rarísimos 6 ningunos los que estan en es- 
tado de poder enseñarla, á no ser de un modo superfi- 
cial é inútil, cuando no perjudicial. La historia literaria, 
por más que se la circunscriba, es la historia crítica y 
analítica del origen, progresos y estado actual de todos 
10s conocimientos humanos. Para desempeñarla es me- 
nester estar iniciado en todas las ciencias, conocer todo: 
los sistemas, todas las opiniones, etc.; y icómo podr6 
ado hacerse sin poseer, no superficialmente, sino has- 
tante 51 fondo, todas ellas? La misma comision en ciertc 
modo creyó en otra ocasion que esto debia correr á car- 
go de los respectivos profesores; porque cn efecto, Ir 
historia literaria esta reducida á la historia de todas J 
de cada una de las ciencias. @5mo, pues, podrá aquclh 
desempcfiarse debidamente, si no es por un Mnniscio? 

Asi que el que promete hacerlo, 6 será un charlatan 
o ~1 impostor, 6 un pedante. He asistido algunas vece 
g ia cátedra cla la historia literaria cuando eab se ense 
fim en lOS estudios de San Isidro, y he vi& mas d 
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)or no poder contestar muchas veces ni resolver las 
ludas y problemas que le proponian los asistentes sobre 
as ciencias y conocimientos de su respectiva profesion. 
‘orque por más que se quiera evitar, á cada paso es ne- 
:esario entrar en el exámen comparativo de las opinio- 
Les, de los sistemas de todos los esCritores, así en reli- 
rion como en filosofía, en política y demás ciencias, y 
s muy delicado, arriesgadísimo para un profesor, en- 
rar en esta comparacion sin poseer los conocimientos 
necesarios de todas ellas. Y ;quién las posee todas? Ha 
kcho bien el Sr. Lastarria: semejante estudio formaria 
olo pedantes que creyesen que con una mera tintura 
abian lo bastante de las ciencias. Esta fué la razon, en- 
re otras, por que en 1803 se suprimió esta cátedra en 
os estudios nacionales de San Isidro; digo una de las 
azones, porque otra lo fué el designio de propagar la 
gnorancia. Los que hayan asistido á aquella catedra 
10 podrán menos de confesar que es imposible que uu 
lombre la desempeiíe dignamente, y que está frecuen- 
emente expuesto á ser desairado y sorprendido con las 
breguntas el catedrático, entrando en el juicio compa- 
ativo de autores yen el análisis de sus obras. Por esto, 
orno he dicho, se suprimió, y decidió que convenia más 
ncargar á cada profesor la historia particular de su 
iencia. No se crea que por ser bibliotecario opino así 
bara quitarme este trabajo cuando llegue el caso, sino 
borque creo sinceramente que por más que se quiera 
imitar esta enseñanza, de puro *lujo literario, jamás po- 
irá desempeñarse sino superficial y quizá perjudicial- 
nente por un hombre solo, y que seria más cuerdo, más 
eguro y acertado el que se encargase á los profesores 
r cat,edráticos que al fin de la enseñanza de las respec- 
ivas ciencias de su cargo diesen á sus discípulos la de 
a historia de cada una de ellas, sobre lo cual haré la 
:orrespondiente indicacion. 

El Sr. TAPIA: A mí no me parece imposible que 

Ln hombre pueda ensebar bien la historia literaria, ni 
:reo que nadie tendrá por pedante al abate Andrés, que 
escribió obras tan apreciables, ni á Bossuet, que com- 
prendió los acontecimientos de la historia universal en 
nuy pocos volúmenes. La historia literaria es la que 
10s enseña los maravillosos progresos que han hecho 
:n las ciencias los sábios de todas las edades, sus varios 
Inventos, sus diferentes sistemas y las revoluciones que 
ian producido estos cn el mundo literario. Creo que 
puede darse muy bien una noticia bastante cxact.a de 
:sto por los bibliotecarios, que deben poseer estos cono- 
:imientos para desempeñar bien su destino, Despues en 
:ada cátedra se enseñará la historia de aquella ciencia, 
porque esto no pertenece ya á los conocimientos gene- 
rales que se pueden adquirir en la biblioteca. La comi- 
sion tuvo además presentes ciertas consideraciones de 
economía, como la de no dotar nuevas cátedras, y por 
eso confió este encargo al cuidado de los bibliotecarios 
que estaban ya dotados. )) 

Declarado el punto sui-lcientemente discutido y que 
habia lugar á votar el artículo, quedó este aprobado, y 
se suspendió la discusion para continuarla eu otra sesion. 

Por el Secretario del Despacho de Marina so partici- 
~6 á las Córtes en oficio del dia de ayer que el seiior 
D. Vicente Cano Manuel habia prestado juramento en 
manos del Rey y tomado posesion del Ministerio dc Gra- 
cia y Justicia, para que estaba nombrado por S. M. Las 
córtes quedaron enteradas. 
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Se dió cuenta de una exposicion de D. Manuel Ber- 
tran de Lis haciendo presente la sorpresa con que hnbia 
visto anunciado en los periódicos la M~sceìhzea y la Ga- 
ceta que se habia dado cuenta á las Cortes en la sesion 
del dia 12 de una exposicion de este interesado solici- 
tando se le remunerasen los dispendios que habia hecho 
para el restablecimiento de la libertad; y mediante á 
que en la única representaclon que habia dirigido al 
Congreso en 22 de Julio del ano próximo pasado no 
habia pedido recompensa alguna, suplicaba k las Córtes 
se sirviesen mandar pasar la presente exposicion á la 
comisiou de Hacienda, en donde se hallaba la primera, 
á fin de que ésta tuviese presente, al evacuar su informe, 
que tedia todos sus méritos, servicios y desembolsos en 
favor de las familias de los que perecieron en Valencia. 
Las Ctjrtes accediendo & esta súplica, mandaron pasar 

. esta exposicion B la comision ordinaria de Hacienda. 

El Sr. Secretario Gasco hizo presente que las M~IUO- 
rias lcidas por los Secretarios del Despacho de la Go- 
bernacion de la Península y Gracia y Justicia estaban 
ya copiadas, y que se habia procedido á su impresion; 
pero que no habiéndose determinado 6 qué comisiones 
habian de pasar para su exSmen, lo manifestaba á las 
Córtes á nombre de la Secretaria, para que se sirviesen 
acordar fo que tuviesen por conveniente ; siendo ésta 
de parecer que deberian pasarse á una comisiou espe- 
cial, mediante á comprender ambas puntos muy intere- 
santes y diversos que no correspondiau B comisione: 
determinadas, y que además podrian exigir una pronta 
resolucion. Conform&ndose las Córtcs con esta iudicacion 

je la Secretaría, se sirvieron acordar que cada una de 
dichas Memorias pasasc á una comisiou especial que SC 
nombraria por cl Sr. Presidente. 

Tkmbien hizo prescntc el Sr. Gnrelz’, á nombre de Irt 
comisiou de LegisIacion, que en conformidad á una re- 
soluciou de las Cortes en la legislatura anterior, por la 
cual mandaron se suspendiese el curso de las solicitudes 
cu que se picliese dispensa de años de estudios, ó con- 
mutacion de los de unas facultades por otras, se habiau 
reunido una gran porcìon dc peticiones que estaban de- 
tenidas con gran perjuicio de los interesados: y ha- 
biendo mullado en cierto modo de car6cter este asunto, 
en vista de lo acordado cn la sesion de ayer, & propuesta 
del Sr. García (D. Antonio), para que fuesen admitidos 
G los grados en las facultades mayores los que hubiesen 
estudiado las ciencias cn escuelas privadas, creia la CO- 
mision deberia proccdersc á dar curso á aquellas solici- 
tudes; despues de lo cual se extendio & probar la necesi- 
dad de que en el plan de instruccion pública que se cs- 
taba discutiendo se estableciesen los cuerpos que han 
de hacer los exámenes para aquellos grados de un modo 
digno y que ponga á cubierto la verdadera y sólida 
ilustracion. 

Contestole el Sr. Pc~idente que la comision de Le- 
gislacion podia hacer presente lo que gustase sobre los 
particulares que habia indicado, y las Córtes lo tomarian 
en consideracion y resolverian lo que tuviesen por COU- 

vcnicnte; y dcspues dc haber anunciado los asuntos do 
que se daria cuenta en la sesion Ikxima, levanti la do 
este dia. 




